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meutarios que respondan a tal objeto; y, por últi
mo, para que las principales diyposicvines refe
rentes a las Cámaras de Comercio. Industria y 
Navegació,n formen un solo Cuerpo, es menester 
incluir en el Reglamento general de las mismas 
el régimen de sus Asambleas, las reglas dictadas 
para la elección de representantes en los orga
nismos centrales, con una división en zonas adap
tables a las diversas modalidades de dicha repre
sentación y. el Reglamento .del Consejo Superior, 
'organismo encargado de concentrar la labor de 
las Camaras, al cual se encomienda, entre otras
i unciones, la de confeccionar el Censo general del
Comercio, la Industria y la Navegación de Es
paña.

l’or lo expuesto, el Ministro que suscribe, pre- 
•vio acuerdo del Consejo de Ministros, somete a 
la sanción de V. M. el adjunto provecto de Real 
decreto. ■ '

Madrid, j í) de julio de I929.—Señor: A los 
R- 1 • de V. M., Francisco Moreno y Zuleta.

REAL DECRETO
Núm. I.83I.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
)H opuesta dd Ministro de Economía Nacional, 

vengo en decretar lo siguiente: .
1 líenlo único. Se apruebá el adjunto Regla 

mentó orgánico para la aplicación de la ley de Ba- 
>es (te 29 de jumo de I9II y del Real decreto-lev 

, . - e JU,m d e i929, por el que han de regirse
las Camaras de Comercio, Industria y Navega- 

fCion. •
vecemos" Pa,aci" a vci"‘!sóis llc juüo 'le mil no- 
So Ymtmueye.-Alfonso.-El Ministro depreceptos regla- • Economía Nitc,onal. Franciíco Moreno y Zu^tT
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REGLAMENTO (Rectificado)

.para la organización y funcionamiento de las Cá
maras Oficiales de Comercio, Industria y Na
vegación, en ejecución de la ley de Bases de 29 de 
junio de 1911 y del Real decreto-ley de 26 de

julio de 1929.

CAPITULO PRIMERO

De la organización, denominación y atribuciones 
de las Cámaras de Comercio, Industria y Nave

gación.

Artículo 1." Las Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, reguladas en su organización 
y funcionamiento por los preceptos de la ley de 
Bases de 29 de junio de I9II y del Real decreto- 
ley de 26 de julio de I929, somoryanismos oficia
les dependientes del Ministerio de Economía Na
cional. y dentro de éste, y en cuanto a dicha or
ganización y funcionamiento, de 1a Dirección ge
neral de Comercio y Abastos, gozan de la condi
ción de Establecimientos públicos, tienen ante el 
Gobierno y 1as Autoridades y Corporaciones pro
vinciales y municipales la representación de los in
tereses del Comercio, la Industria y la Navega
ción de su territorio y se rigen por el presente 
‘Reglamento.

Artículo 2." En cada provincia habrá, al me
nos. una de estas Cámaras con domicilio en la ca
pital. Podrán existir además Cámaras locales que 
reúnan las Condiciones determinadas en la ex
presada ley de Bases y en este Reglamento.

Artículo 3." La denominación genérica de estos 
organismos será la de Cámaras Oficiales de Co- 
merelo Industria % Navegación. Idas <|uc tm teu- 
gan represcntaci'ón náutica se denominarán d< 
Comercio c Industria, y donde por virtud de le 
liue dispone el artículo siguiente se hayan sepa- 
frado los elementos mercantiles de los industria
les. las constituidas con éstos se denominarán de 

IIndustria, y las compuetas de los primeros, de 
Comercio, o de Comercio y Navegación.

Tales denominaciones serán privativas de las 
Cámaras reguladas en su organización y 'funcio
namiento por la ley de 20 de junio de I9I1, el Real 
decreto-ley de 26 de julio de I929 y este Regla
mento. sin que a ninguna otra entidad represen
tativa de intereses mercantiles, industriales o 
náuticos sea permitido ostentar titulo que pueda 
inducir a confundirla con ella.

Artículo 4'.0 I'm las zonas donde la industria 
haya adquirido cierto grado de desarrollo, si lo 
solicitan más de la mitad de los electores indus
triales. el Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Economía Nacional, por acuerdo tomado en Con
sejo de Ministros, previa informe de la Cámara 
jirovincial corre?spondiente y dictamen favorable 
de la Dirección general de Comercio y Abastos, 
podrá dividir la representación de los respectivo-; 
interesp.^ agrupandó jg» induhtrií^h 
separadamente de los mercantiles y de los náuti
cos. donde 1os hubiere, y formamlo con lus pri- iúcms r "ñinaras, que se d«-Ht»mhlHi-ñH de ImlUs- 
tría. \ cón tus segundos. Cámaras, de Comercio

Artículo 5-° Rara que en lo sucesivo puedan 
crearse Cámaras locales, será indispensable:

l.° Que su circunscripción abarque únicamen
te el término municipal de la localidad en que haya 
de establecerse, o quede* limitada a los términos 
municipales que constituyen el núcleo industria! 
o mercantil homogéneo, cuya importancia o cua- 

.lidades características sean el motivo determi
nante de la concesión, a juicio de la Dirección ge
neral de Comercio y Abastos.

2 .0 Que la suma a percibir por la Cámara, cuya 
creación se solicite, en concepto de recargo hasta 
el 2 por loo sobre la contribución de sus electores, 
con sujeción a lo dispuesto en este Reglamento, , 
sea suficiente, a juicio de la Dirección general de 
Comercio y Abastos, para cubrir todas sus nece
sidades, y en ningún caso inferior a 15.000 pe
setas. y que la provincial, por virtud de 1a segre- 

ígación, no resulte con derecho a percibir de sus 
,electores cantidad inferior a la expresada, al apli
carles el máximum de dicho recargo.

Estos extremos se justificarán con certificación 
expedida por la respectiva Administración econó
mica.

3 ." Que el establecimiento de la nueva Cáma
ra sea pedido a la Dirección general de Comercio 
y Abastos por más de la mitad de los contribu
yentes que hayan de formar su cuerpo electora!, 
acompañando a la instancia informe demostrativo 
de que el nuevo organismo se ajustará a las ante
riores condiciones.

4 .0 Que antes de la concesión sean oídas h 
Cámara provincial y las demás locales ya exis- j 
tentes dentro de la provincia, v el Consejo Su
perior.

Artículo 6.° Las Cámaras locales gozarán de 
ki autuiiomííi en la adminiHtración de sus recur' 
sos. y en la defensa y fomento de sus peculiares 
ihtereses, perú se 111 >t h  I iíiti tk* áeticrilo Boti 1ae 
provinciales para el dcsenipeño de las ftmeione1. 
administrativas qué a éstas con'íicre el Estado, 
en lo (jiie dentro de su respeetiva elrcunsci’ipeiáp 
les corresponda, así como para el cumplimiento de 
la obligación que a todas estas Corporaciones im
pone el artículo 83 de este Reglamento, en re
lación con la Memoria sobre el estado mercantil 
e industrial de su distrito.

Artículo 7.0 Las Cámaras de Navarra, Vizca- 
zya, Guipúzcoa y Alava se amoldarán en cuanto 
a la recaudación de sus recursos, a su régimen j 
especial tributario. El pago de cuota será igual
mente forzoso para los electores de estas Cáma- I 
ras. en cantidad equivalente al tanto por ciento 
establecido para las demás, regulándose su exaf ' 
cion sobre los impuestos o arbitrios que por el 
ejercicio del comercio y de la industria tenga11 
establecido o establezcan las respectivas Dip11'' 
taciones. El censo electoral de dichas Cámara' 
se compondrá de todos los comerciantes, indu-'j' 
tríales y nautas de su circunscripción cuyo tráí'* 
co. comercio o industría-se hallaría en las restan
tes provincias incluido en las tarifas de la contri
bución que enumera el artículo 1/ de este Rc' 
^amento y palien umi cunta nunmia propur^,1' 
nal a 1a fijada para los electores de las dema^ 1 
provIhchlR; l't'.ei-a <1c las bases jiara la fi >rlHaci'’!t 
del i-í‘íí=o  ek-etui-tiL reeaudiu ióii de cuotas, cuviih^ , 
y jircsupuestos. estas Cámaras tendrán los m1'
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tas \ presupuestos serán aprobados por las res
pectivas Diputaciones y elevados a la Dirección 
general de Comercio y Abastos.

as ( amaras de Ceuta y Melilla y la que debe 
maarSiC ^er.nantl° Póo, se adaptarán en la me- 

< <1 ( e o posible a las disposiciones de este Re- 
t0>.qu€dan(10 encargada la Dirección ge- 

«eial de Comercio y Abastos .de determinar, en 
mienineCí,SarU)i' laS reglas clue exija el funciona
miento d.e dichas Corporaciones.
c n ’ K.u *' 8 ° ' odas las Cámaras constituidas 
esneri'-a " a a - a este Reglamento, serán 
rales á ,",1e'líe a.sesoras de las Direcciones gene- 
que renrnOU\e' C1° C lnclustria> según los intereses 
Jos m "'u ^ndrán la condición de Cuer- 

biemh .p' ’v?'5 ( 6 a Administración pública, dé
los de T1 V' aS necesariamente sobre los proyec- 
Convenio^ a<aS de comercio y navegación y los 
fornn de 1 y Arreglos comerciales; sobre la re- 
Arancelí- '^ncdesy Ordenanzas de Aduanas, 
bre tnrifn C<>inSU a?es y arbitrios de puertos; so
pores; sobreClto<a daS' <le Agentes y media- 
tarifas a. r *l creación y modiificación de 
timos'que el 7-r<?Círr,1(T y .transportes mari- 
cías- Jk.-AÍ' l-sUuk> subvencione; sobre las mo
te aí .( <m¿ '^Pnestos que afectan directamen- 
bre el .esf-'iY"’- a lndnstria y la Navegación; so- 
provecto< 1 ’ee’.'H’eHtp de monopolios; sobre los 
vida induje ?)ras Publicas, relacionados con la 
zarse dent™ ó mc,'c:lnt¡' ‘l"c hayan de reali- 
«sos v nX < e su c'rcunscripción; sobre los 
territor o .T' ™ las plazas de su 
ti" oficiales a ;'rcacn,n de 'h’lsas de Comer 

m s genemles de comercio o de denósito' va

SeT”ci7M¿rel0s™ 
y k navÍcS” C"" 11 e6meri:to’ 11 in^8tia

este efecto’Viníte 1 ,,1<,ustriay la navegación. A 
P°r concesiones e "T” ?S atribuciones posean 
sici<>nes B °tras ,eye^ y dispo- 
s ,Suientes: lsll,lt,vas> les corresponderán las 

CreannPeces^ G<>bmrno cuantas reformas 
,.í2?rn,ent?s Para ■el progreso, 

nóniica d-el n-Mb 'Cgu ae’on de la actividad eco- 

Uar los servieiJ F?1 S'' 'nÍ‘sina 'as obi^s y desempe- 
pr°vecho pab 1 1,6 neccsati<>s.' útiles o .le 
versas esfera, dé 4 o S.C,a ^-erales de las' di-- 
están confiados sié*. act,lvldad económica que les 
,,rección ueneral de'r C°" *a aPrQt,aciÓH de la 
b ,crá" ¿r cuenta b™" 010?' Ma?tos , a la que 
Cste sentido. a f e SU!^ determinaciones en. 

bles coinpon ^’Pc^tivamente, como amiga- 
c,tPn e«lre K que ie
Seiltan. y emitir ,d e“t0S 'ntereses repre- 
cnnciíts." - 1 11 ónjep aofoye eathlíut He mer-

«ífu" tos delitos y faltas que se come

tan en perjuicio de los intereses comunes de! Co
mercio. la Industria y la Navegacción, y asumir 
la defensa de éstos contra los abusos y maquina
ciones de mala fe, en la forma que determinan las 
leyes procesales.

5 .ft Nombrar veedores, que por cuenta de la 
Cámara cuiden de la policía industrial y mercan^ 
til, poniendo en conocimento de las Autoridades 
a cpie corresponda todo lo que estimen digno de 
su acción y redunde en perjuicio de los intere
ses del Comercio y la fabricación de buena fe.

6 .a Nombrar pesadores y mediddires, previa 
aprobación de la Dirección general del Comercio y 
Abastos, donde no los hubiere colegiados con ca
rácter oficial, e informar sobre los nombramien
tos de éstos. '

7 .a Crear Bolsas de Comercio y de Trabajo, 
y Lonjas de contratación, y administrar las que 
estén ya creadas.

8 .a Crear Agencias de colocaciones en las pla
zas cuya importancia lo requiera.

Artículo lo. Las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación se considerarán ‘facultadas, 
aparte las concesiones especiales de que disfruten:

1 .a Para concurrir a las subastas de obras pú
blicas del Estado, la Provincia, y el Municipio, 

' que hayan de realizarse en el territorio de su cir
cunscripción. sujetándose a las disposiciones vi
gentes.

2 .a Para administrar Fundaciones y Estableci
mientos relacionados con los intereses (pie repre
sentan en su respectivo territorio, que el Estado, 
la Provincia, los Municipios, las Corporaciones o 
los particulares a quienes pertenezcan o de quie
nes dependan quieran confiarles, mediante con
venio, que en cada caso apruebe la Dirección ge
neral de Comercio y Abastos.

3 .il Para contratar empréstitos destinados a la 
realización de ctiakiuiera de mu k fines, con autori- 
zaeiOn .Id Al misterio He l‘.v<>m>mía Niteioiial. pre
vio informe de la Dirección general de Comercio 
y Abastos,
, 4;'1 Para promover y organizar por su cuenta 
i crias, Exposiciones, concursos y museos comer
ciales y de industrias terrestres y marítimas.

5-1 Para otorgar subvenciones y premios con 
el fin de fomentar la enseñanza mercantil, indus
trial y naval; crear Establecimientos docentes de 
dichos Ramos, y conceder pensiones a jóvenes pa
ra el perleccionamiento de sus estudios o de su 
piactica mercantil, industrial o náutica.

. Para adquirir o construir los edificios ne
cesarios a los fines antes mencionados o a cual
quiera de los que las Cámaras puedan perseguir.

Artículo 11. Para la realización de todos, es
tos Imes podrán concertarse varias Cámaras, con 
autorización de la Dirección general de Comer
cio y Abastos.

Artículo I2. iLas Cámaras están obligadas a 
'-orinar estadísticas del Comercio, la industria y la 
navegación, y a facilitar, en los límites posibles de 
sus tareas y de sus recursos normales, a quienes 
lo soliciten, informes acerca de .estas manifes
taciones de la actividad humana; a fomentar la 
íApcinsioii económica ¡je España 'tn el extranjero 
y a. cooperar a la labor que en este ramo de la nc- 
tiviHa.i eeohi'milea reniíce la 1 Hi-eccíón g-eneral He Cométete y Ahamos.

Donde se constituyan separatlamcntc Cám^ray
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de Comercio y Cámaras de Industria, aquéllas cui
darán especialmente de la formación de estadís
ticas comerciales y de transportes marítimos y te
rrestres. de difundir la enseñanza comercial y 
naval y de la policía mercantil, y éstas de formar 
estadísticas industriales, de fomentar la enseñanza 
industrial y de la policía industrial.

Las Cámaras prestarán la mayor atención a a 
elaboración de sus estadísticas, debiendo recoger 
continuamente y conservar perfectamente clasifi
cados todos los datos relativos a la vida econó
mica de su territorio.

Para la formación de estadísticas, asi como para 
la realización de cualquier otro servicio técnico, 
todas o porte de las Cámaras de una zona podrán 
concertarse en 'forma que una de ellas lleve la di
rección de los trabajos, efectúe la centralización 
de los datos y realice con ello la labor de conjun
to, de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 
85 de este Reglamento.

Artículo I3. Para el ejercicio de las funciones 
enumeradas en los artículos anteriores, las Cá
maras podrán reclamar la colaboración necesaria 
de las demás Corporaciones de carácter oficial, 
nacionales, provinciales y locales, así como las 
Empresas que exploten servicios públicos, de
biendo éstas facilitar los datos y antecedentes que 
les sean solicitados.

Artículo I4. Para ejercitar el derecho de pe
tición. para proponer reformas de interés gene
ral y .para el estudio y solución armónica de cuan
to afecta a sus intereses comunes, todas las Cá
maras podrán relacionarse entre si. Además po
drán reunirse en Asambleas y Congresos, con la 
autorización del Ministerio de Economía Niacio- 
nal, solicitada por mediación de su Consejo Su
perior.

Artículo I5. Así en las recepciones oficiales, 
como en cualesquiera otros actos públicos, las Cá
maras Oficiales de Comercio, Industria y Nave
gación ocuparán puestos a continuación del que 
corresponde a los Centros y Corporaciones depen
dientes del Ministerio de Economía hjacional, y 
antes de los empleados públicos.

Los individuos que, elegidos de conformidad 
con los preceptos de este Reglamento, constitu
yan las Cámaras, podrán usar como distintivo, en 
los actos oficiales, una medalla de plata dorada, 
pendíante de un cordón de seda con pasador, uno 
y otro de los colores nacionales; medalla que ha 
de llevar en el anverso los emblemas del Comer- 1 
ció, la Industria y la Navegación, orlados con el 
nombré de la correspondiente Cámara, y en el re- 1 
verso la fecha “2 de Septiembre de I9I2".

Podrán también ostentar como distintivo en el ] 
ojal un botón de I5 milímetros de diámetro con 
un caduceo, una rueda dentada y un áncora com
binados. como emblemas del Comercio, la Indus
tria y la Navegación, y el nombre, si es menester, 
abreviado, de la Cámara correspondiente.

CAPITULO 11

Composición de las Cámaras y división de sus 
miembros en grupos y categorías. '

Artículo 16. Las Cámaras se compondrán del 
número de miembros que para cada una deter- 1 
mine el Ministerio de Economía Nacional, no pu- |

diendo ser iitíerior a lo, ni superior a 50. Para fi
jar dicho número se tendrá en cuenta no sola
mente el número de electores y el desarrollo al
canzado por el Comercio y la Industria en la res
pectiva circunscripción, sino también la propor
cionalidad de estos elementos de juicio en la com
paración de unas Cámaras con otras. /a

Para fijar el número de miembros de cada Cá
mara se aplicará la siguiente regla general;

Las Cámaras locales de menos de í.ooo electo- 
reí tendrán de lo a I5 miembros, y las de más de 
I.ooo electores, de I5 a 25 miembros. Las provin
ciales de menos de I.500 electores tendrán de 15 
a 25 miembros; las de L50I a 3.000 electores, de 
20 a 35 miembros, y las de más de 3.000 electores, 
de 30 a 50 miembros.

El número de miembros de que ha de compo
nerse cada Corporación, así como los grupos y 
categorías y el de representantes que cada uno 
haya de elegir, será determinado, dentro de los 
limites expresados en el párrafo anterior, por el 
Ministerio de Economía Nacional, previo infor
me razonado de la Cámara correspondiente ante 
la Dirección general de Comercio.

Hecha la división en grupos y categorías, y de
terminada le representación que cada uno haya 
de tener, no podrá alterarse, como tampoco el 
número total de miembros de cada Cámara, a me
nos que en oportuno expediente, incoado a tal 
efecto, se demuestre, a juicio del Ministerio, ha
ber variado notoriamente las circunstancias eco
nómicas que aconsejaran la primitiva división.

Articulo I7. Los miembros de cada Cámara 
serán elegidos por el sufragio de las personas 
jurídicas o indi viduales, de su distrito, dedicados 
al comercio, la industria o la navegación, que - 
paguen cuota, anual para el Tesoro superior.a ¿5 
pesetas, por la tributación que en cada momento 
sea en forma de patente o de cuota de tarifa, esté 
impuesta al ejercicio del comercio, por cuenta 
propia o ajena, de la grande o de la pequeña in’ 
dustria, o de la navegación.

Con sujeción a lo preceptuado en el párrafo 
anterior, son actualmente electores de las Cáma
ras los contribuyentes por la tarifa tercera de la 
contribución sobre utilidades, los que lo sean por ' 
patentes de fabricación y de automóviles, o p01 
contribución industrial, tarifa primera; Secciones 
primera, segunda y tercera, tarifa segunda; clases 
tercera, cuarta, quinta, sexta y octava, y tari
fas tercera y cuarta, Sección dé Artes y Oficios- / '

Artículo 18. Donde la representación de 10S 
intereses mercantiles o industriales se halle di
vidida. serán electores de las Cámaras de Indus
tria. los expresados contribuyentes, cuyo motivo 
de tributar corresponda o sea asimilable a las in
dustrias clasificadas en las tarifas tercera y cuar
ta de la contribución industrial y de Comercio» 
y los que figurando en la tarifa tercera de Ia 
contribución por utilidades se dediquen a la fa' 
bricación. Los demás serán electores de la Cá
mara de Comercio.

Se exceptúan de esta regla las Compañías quC 
a la vez se dediquen a la fabricación y a cual' 
quier otro ramo de la- actividad económica. laS 
cuales formarán parte de ambas Cámaras, y se' 
rán, por tanto, electores y elegibles en las do^

Artículo I9. Por regla general, los elector^5 
de las Cámaras se dividirán en dos secciones: Ia
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p*' jllu,adas por escrito y presentadas en la Secre- 
< -(la Camará por lo menos seis días antes 

(u en que tenga lugar la sesión.
recíamnV O‘S acuerd<?s dc la Cámara sobre dichas 
ante el P°driU re™rrir los mieresaaos 
cual n . ■]"u>ter,° de la Economía Nacional, el 
DkecV'H 'a deiSP1Ués de OÍdas ,a Cámara y la 

\ i- general de Comercio.
'anulación" 1 vacantes 'fue ocurran por 
misn'ia f( rn C í ecc,uncs- lum de cubrirse en la 
a la res( i!1''’11'* — ,os tres meses posteriores

e^lucion definitiva del expediente.
ñas de Producidas por defunción o algu- 
enmeño dv ' USaS qÚe, incaPacitan para el des- 
rac ón enir Cai-gov^ran cubiertas por la Corpo-

g u^ v md,V,dV<>s que pertenezcan al mis- 
cante I 'a le eg°níí que se P'-oduzca la va- 

‘celebrada anteTrí '"f Kira p0!" PaPeIetas en sesión 
tiel día siú-iiient ' (/^"^urruh- un.mes a contar 
la vacante o •t ?aJ ^.q^ el Presidente declare 
cretaria I ós ■lJníUí íe ^umeación dc la Se- 
durante el de^,(los desempeñarán el cargo 
‘udujinttior^ reStare al desempbe- 

de l^Cámara". SC pCrdera el de miembro 

interesados

l«ra C" ,de ,as "'capacidades e^l<41a'^S a ‘|Ue a'ude el 34 de 

cio 0 de la ina’,” S6311" .e" e! «j'ercicio del comer- 
,a Persona dernl'3 V7tlld dcl CM' tué Agible 
Compañía en le se 11 atc.’,° Por disolución de la 
^<lo miembrorderLe?aC,On - la CUal fué ele- 

Se entem?^' a Corporación1. 
mercioo ¡ndu'strh <lel co-
7 así por lo que -nñrL 1 e ectos de este artículo, 
Personas jur dicas V ln(11VKlu°s como a las actuación J mercantil de eÉ‘rcer 
Prendido en el <.rim Vaino de.mdustna com- 

3 " Por 10 i ?1 corresp<mdiente.
"«'tro de loAr^del cargo 
Por falta de asistencs,Smentes a la elección, 
durante un período de ‘ cesiones de la Cámara 
Cicada de ausenci- S<rS mes?s Sln causa jus- 

sea cual fuere" ei moHvT^''’ ° d-rante Un 
al Pago de lTconSLtLb’eneS de,bido a negativa 
s^sfacer a uc,°"' 0 Pur haber dejado de 
,.n trimestre desmísTi T CUOta' transcurrido 
’va e instado ix r pii ip- azo para hacerla efec- 5> |>( . 1 t-1,° el 'uteresado.

ÍÍd?d de la GÍnnr?-''1116 afecte a ,a honorabi- 
dT^ 3 ]UÍCÍO de hm cuatro 

^.'"isinaTa1'^CA?'aí!lS darán cuenta a 
; . ,cul" mueriur de 1T5 16 ” d$Íucsto en el 

'unción o 1)or ' , as 'acantes ocurridas por 
este irt ^,U,Cra de,los a que 

de aqj 1- s ? entfdl™dose que se tiene 
n cuanto llegueal nuinero segundo, 
'cceptúa el artículo ^eUlna la declaración que 
^.spondiente baja dp3f ’ Cn SU defecto- la co

aita días de h 1 ’a contribución, a los se- 
C7'Pañia =„ el m '" 'a disoluc™” de

La resolnr;- i stH> Mercantil.
^ante P<>r cualquiera'1 d?clara"do la va- 

en este artículo i V '>S ,notiv<,s comprendiendo dentro de 1 < 7a M;r comunicada al in 
lies «has siguientes al en 

que haya sido adoptada, y éste podrá entablar re
curso dentro de los otros tres ante el Ministerio 
de Economía Nacional, quien resolverá dentro de 
un mes. después de oír a la Cámara y a la Direc
ción general de Comercio. En caso de entablar re
curso, la 
efectuará 
al menos 
su poder 
viendo el

elección para cubrir la vacante no se 
hasta la sesión (jue celebre la Cámara, 
ocho dias después que haya llegado a 
la comunicación del Ministerio resol- 
recurso.

Artículo 57. Las Cámaras tendrán un Presi
dente, uno o dos Vicepresidentes, según sea ma
yor o menor de 25 el número de sus mienubros; 
un Contador y un Tesorero, elegidos todos ellos 
por mayoría absoluta de votos entre los miem
bros que constituyan la Corporación, y un Se
cretario permahente; retribuido, con voz consul
tiva. pero sin voto, que formará parte de la Mesa 
y será nombrado por la Corporación con sujeción 
li las disposiciones legales correspondientes, tam
bién por mayoría absoluta de votos, y destituíb’c 
sólo por igual mayoría, a causa de incapacidad 
física, ineptitud o falta grave en el desempeño 
del cargo, en sesión convocada expresamente para 
ello y previo expediente, que forzosamente habrá 
de formar la Mesa, y en el cual será oído el intc- 
i esado. Del acuerdo de la Cámara se podrá apelar 
ante el Ministerio de Economía Nacional, el cual 
resolverá después de oídos el Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación 
y la Dirección general de Comercio.

En el caso de ser disuelta una Cámara por in
cumplimiento de servicios, si dicha falta resultare 
imputable al Secretario, éste quedará inhabilita
do para continuar ejerciendo el cargo.

Las personas que desempeñen cargos electivos 
de la Mesa de la Cámara no podrán ser reelegidas 
más de una vez.

Artículo 58. Tomarán parte en la elección de 
J'residente 110 sólo los miembros que hayan de 
constituir la Cámara en el trienio siguiente, sino 
también los que cesen aquel día en el desempeño 
de sus cargos y las demás personas a quienes el 
Reglamento interior de la Cámara, por virtud de 
las autorizaciones concedidas en éste, haya otor
gado tal derecho.

Artículo 59. Efectuada la elección de Presi
dente, cesará en sus'funciones el de edad, y aban
donarán la sesión los miembros salientes, conti
nuando ésta para elegir las personas que hayan 
de desempeñar los restantes cargos y J)ara pro- 
?:cdcr a la realización de los demás actos regla
mentarios, hasta dejar definitivamente constitui
da *a Corporación.

Avíenlo 60. En el caso de no lograrse la ma- 
Aoiia absoluta en la elección de cualquiera de los 
caigos a que se refieren los dos artículos ante- 
ik *1 es, por repartirse los votos entre varios can- 
hdatas, se repetirá la .votación, no pudiendo en- 
h.nces votar para cada cargo sino a los candi- 
( al os. que hubiesen obtenido mayor número de 
votos.

bi en la segunda votación tampoco se lograre 
poi ningún candidato mayoría absoluta, se efec- 
ii'aia una tercera votación, confiriéndose en de- 
Imitiva el cargo a quien tenga mayoría absoluta 
o relativa.

Aiticulo 61 El Presidente asumirá la repre
sentación suprema de la Cámara y será el ejecu-
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tor de sus acuerdos; tendrá el derecho de presi
dir, siempre que lo estime conveniente, las Comi
siones y Secciones de la Corporación; convoca
rá y presidirá las sesiones del Pleno, resolviendo 
Jos empatel: firmará con el Secretario las actas 
y la correspondencia oficial, pondrá el visto bue
no en las certificaciones que la Secretaría expida, 
ordenará lós cobros y pagos y dispondrá cuanto 
considere conveniente para la buena marcha de 
la Corporación.

Los Vicepresidentes substituirán al Presidente 
en sus ausencias y enfermedades u otras causas 
justificadas, y desempeñarán, además, aquellas 
/funciones propias del Presidente que este quier i, 
bajo su responsabilidad, delegarles.

El Contador intervendrá los documentos de co- 
ilmos )• pagos, y será responsable de la contabi
lidad. .

El Tesorero conservará los fondos de la Cámara . 
en la forma que ésta disponga.

El Secretario redactará y firmará con el Pre
sidente las actas y toda la correspondencia ofi
cial, expedirá las certificaciones, custodiará el ar
chivo y el sello de la Corporación, dirigirá los tra
bajos de sus oficinas y llevará la representación 
delegada de la Cámara o de su Presidente para 
cuantas gestiones, reuniones o actos así lo de
termine aquélla o su Presidente.

Artículo 62. Las Cámaras más importantes 
y las que se encarguen de la dirección, centrali
zación y elaboración de las estadísticas que co- 
rrespohdan a las circunscripciones de varias po
drán tener un Secretario genera!, Jefe de los 
Servicios Técnicos, y otro encargado de redactar 
y firmar las actas y la correspondencia oficial de 
trámite, expedir las certificaciones y custodiar 
el sello y el archivo, sin .perjuicio de su depen
dencia del primero.

En el caso de ser establecida esta organización 
el Secretario general será el director de todos 
los servicios de interés general para el comercio, 
la industria y la navegación que organice la Cá
mara en virtud de lo dispuesto en este Reglamen
to, o por propia iniciativa, debiendo subordinar
se toda su actuación en la Cámara a 1a realización 
y perfeccionamiento de estos servicios.

Artículo 63. Las personas que desempeñen los 
cargos a que se refiere el artículo 57 constituyen 
la Mesa de la Cámara, y para que ésta se halle 
siempre completa, los reglamentos interiores de
terminarán la manera de sustituirlas por otros 
miembros en los casos de ausencia, enfermedad 
o cualquiera otra causa justificada, estableciendo 
al efecto un orden fijo de sustitución para la Pre
sidencia. otro para el Tesorero y otro para el 
Contador, debiendo entenderse que en todo caso 
el Vicepresidente primero sustituye al Presiden
te y el segundo al primero, pasando los demás 
miembros por el orden establecido a ocupar el úl
timo de dichos cargos.

Las vacantes de los cargos de Presidente y Vi
cepresidente; Tesorero y Contador serán cubiertas 
por la Corporación, dentro de los treinta días de 
haber ocurrido, por mayoría absoluta, y en su 
caso con aplicación de lo dispuesto en el artículo 
60 y en sesión cuya convocatoria, hecha al menos 
con cuarenta y ocho horas de anticipación, expre
sará es-te objeto.

Articulo '64. La asistciicia a las sesiones es '

obligatoria y en ella los acuerdos se tomaran por 
mayoría de votos, salvo los casos en que por dis
posición de este Reglamento se establece otra 
cosa. .

T^is Cámaras harán públicos sus acuerdos por 
medio de la Prensa o celebrando públicamente 
sus sesiones. En ningún caso podrán mantenerlos 
reservados, salvo los referentes a cuestiones de 
régimen interior.

Artículo 65. Las Consultas hechas por el Go
bierno a las Cámaras sobre asuntos que no re
quieran largo estudio e informaciones de imj)or- 
tancia y, por otra parte, no sean de gran urgen
cia, o respecto de las cuales no hubiere aquél ‘fi
jado plazo, deberán ser evacuadas en el plazo má
ximo de un mes, desde el día de la recepción del 
documento eii que se hace la consulta o de apa
recer ésta en la “Gaceta'’. .

En todo caso, si el estudio o discusión del asun
to diera lugar a dictámenes de minoría ó a votos 
particulares, unos y/otros habrán de unirse al dic
tamen aprobado por mayoría al elevar el informe 
al Gobierno.

Cuando se trate de acuerdos no adoptados por 
virtud de consulta del Gobierno, sino por propia 
iniciativa de la Cámara, de sus Comisiones o de 
sus miembros, deberán también unise a los docu
mentos que se eleven a los iPóderes públicos los 
dictámenes de minoría y los votos particulares, 
siempre que lo soliciten sus autores ante el Pleno 
y en la .misma sesión en que haya adoptado el 
acuerdo.

Artículo 66. • En ningún caso ni por ninguna 
causa podrán las Cámaras deliberar y tomar 
acuerdos sobre asuntos ajenos a los fines de su 
fundación y a sus atribuciones.

La infracción de este artículo será siempre con
siderada falta grave a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 80. •

Artículo 671 Las Cámaras formularán para su 
régimen interior un Reglamento amoldándose 2 
las disposiciones de la ley de Bases, del Real de
creto-ley de 26 de julio de I929 y de este Regla
mento, que deberá ser respetado íntegramente, 
pudiendo organizar sus secciones y sus trabajos, 
oficinas y plantillas de personal de! modo que 
estimen más conveniente para el mejor cumpli
miento de los deberes y servicios que les incum
ben ; nombrar dicho personal y las Comisiones 
permanentes y eventuales que juzguen Oportuno; 
celebrar el número de sesiones (pie consideren 
necesario, debiendo, por lo menos, ser una men
sual. excepto en julio y agosto, y establecer De- j 
legaciones en las localidades donde lo crean con
veniente, determinando su orgazinación, atribu- 
ser aprobado por el Ministerio de Economía Na- . 
ciónos, servicio y funcionamiento.

Jtl Reglamento interior de cada Cámara deberá 
cionah

CAPITULO VI

De los recursos y administración financiera de 
las Cámaras.

Artículo 68. Las Cámaras de Comercio. Iñ'. I 
dustria y Navegación, como recurso permanente 
parai realizar sus fines, percibirán el tanto pof 
cíenlo que cada una fije, mientras no exceda del 
2, sobre la tributación para el Tesoro, superior
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(•ir3t.1>eietaS apuales. sea en forma de patente o de 
inri r ','lllla' a (lne estén sujetas las personas 
ñor rní'?' natu.rales Por ejercicio del comercio, 
ve» C 1 prop,a 0 aienas' la industria o la na-

el Cg 0 ^.prmeipid general establecido en
T anterior, el recurso que las Cámaras 

bre hs cum^'í'1 fobrar se hJará actualmente so- 
comnren i l ' 6 °S co,?tnbuyentes de toda clase 
lidades °S & tanfa 3-a (,el Impuesto de Uti- 
auto^vl p aS Patentes de fabricación y la de 
tXS hS;ae,\CU^ ha^a sustituido ;v la Con- 
e.nnr L las cuotas de los 
nes p.^yy^or mdustnM^ tarifa 1/ (seccio- 
5.". 6.a v K») } tarifa 2.a (clases 3.a, 4.a, 
y Oficios). ' ' ar,fas 3-a y 4.a (sección de Artes 

anteTior^se6^^» i‘k -1" ^spu^to en el párrafo 
trial el tribnt eia .Pf/ contribución indus- (l¿ taídenoin " d ^”^0 de Hacienda 
bución la satisfech?’ ' CU?ta d€ dlcha contri- 
tributo, cinhniier- arregl° al régimen de tal 
Ci6¿y'‘^'Mación d^Unlsmo S1Stema dC * 

ftres. semestres ?’,)ranza sc hará por trimes- 
ias cuantías de ' n,,s’ se^un la importancia de ,a ^caudSdnde L lOtÍlSialV€mPc> de hacerse 

La rn,.? 1 -d la contribución del Estado 
Wentes'^x^ deba hacerse de los contri- 
tes, será 11,. .. |'lUl'bucion industrial o por paten- 
Lacienda l^Vn-d l-°S Recaudadores de 
las Cámaras. 68 ],(imdarán directamente con 

aÉfc d^s 
las mismas, cualquiera o„, 1 a exaccion de 
que se haya calculado el recurstHe,’'’r?0 S°bre cl 
el procedimiento de apremio •, i b<- de fuellas. 

a Recauda1^ 

£ «cuerdo =o„ el de 
cesarías para el cumplimicm S ^^l^s^^nes ne- '^audhión deZSX^v a 
, Aiticulo 70. Cuando 1 • las Lamaras. 'kter.uina,. las utHiSes ° difi«> ■ 
cúrsales o Agencias de una r1' 3-. P°r las Su- 
fuera del territorio de establecida 
aquella su domicilio las’A 313 Cn que tenga 
Pondrán de acuerdo narA n3ríiS interesadas se 

<¡e Pereibi^V^^^ ^ada una

trat^ de se .Procederá 
d.1:! ¡mpuestn de'ütnT |tribule" Por k tarifa 3.» 
'"-n social en el te ito* T tenKa'1 su donri- 
^Ptaación n eLu í , de una Cá™ara, y a„ 
de "‘m u Otras. “nlustna! en el territorio 

COTP'>raeones inte- 
'Percibí^ acudirán a la iC ".'.|uc cada una deba 
-nys'io y Abastos con 8eneral de Co- 
. 1 ciue cada una funJ- * e^acion de las rizones 
‘lr|tiella resolverá en dor01-^ SUS pretcnsiones, y 

oventa días de haber "1.Iln’a Cn el término de 
que se e 'a pripiera de las 

?ael,)erá dar cuenfa y de cuyo recibo 
de lo¡ ocho dí°aT1S CámaraS inter,> 

recta^entTyrenle"drrá fkrfcho de reclamar di
>' su caso, de exigir en la forma

sacias a

1 ectanie

¡ que previene este Reglamentó, al contribuyente 
, Ja participación qué le corresponda, una vez que 
/ésta haya sido determinada, de conformidad con 
lo prescrito en los párrafos anteriores. Sin em
bargo, las Cámaras interesadas podrán ponerse 
de acuerdo para que una sola de ellas perciba y, 

ren su caso, exija la totalidad de la cuota y entre
gue a las demás la parte que a cada una corres
ponda.

Las Cámaras, al enviar la liquidación de los 
prgsdpuestós anuales, darán cuenta a la Direc
ción general de Comercio del número y cuantía 
de las cuotas no satisfechas, de las causas de la. 
morosidad y del tanto por ciento que representa 
en los ingresos calculados.

Transcurridos tres años del vencimiento de una 
cuota sin haberse hecho efectiva después de in
tentado el apremio, se declarará fallida y dejará 
de figurar en el activo de la Cámara; debiendo 
justificarse ante la Dirección general de Comer
cio éstas bajas de fallidos con certificiones de la 
Delegación de Hacienda.

Artículo /l. Las Cámaras podrán adquirir, 
además, toda clase de bienes por herencia, lega
dos, donativos, compraventa, cuotas voluntarias 
y subvenciones, y percibir rentas, dividendos e 
intereses.

Artículo 72. Para recompensar a 1as personas ' 
que por los medios expresados en el artículo an
terior contribuyan a su sostenimiento o al cum
plimiento de sus fines, podrán las Cámaras otor
garles, aparte del derecho de tener representa
ción en las mismas, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 21, ciertas distinciones, tales como la 
ébilcés|pn del título de Miembro honorario o pro
tector. el derecho de asistencia a los actos solem
nes de la Corporación o el de ‘formar parte de 
los Patronatos o Fundaciones hechos con sus re
cursos.

Artículo 73. Las Cámaras deben aprobar sus 
proyectos de presupuestos para el año inmediato, 
con anterioridad al L° de diciembre, y liquidar las 
cuentas del anterior antes del L° de abril. Inme
diatamente después de aprobados los presupues
tos y de liquidadas las cuentas, enviarán unos y 
otras, por duplicado y con copia certificada del 
acuerdo de aprobación, para su examen y sanción 
definitiva, al Ministerio de Economíá Nacional,
el cual deberá negarles su aprobación cuando 
vulneren los pféteptos de la ley "de Bases y de 
este Reglamento.

cuando se 1 J-a aprobación de los presupuestos se entende- 
4ra hecha si antes del 30 de diciembre, y la de las 

cuentas si antes del 30 de junio, el Ministerio no 
ha hecho observación alguna.

74- Todas las Cámaras tendrán una 
Comisión permanente ' encargada de la gestión 
económica y, por tanto, de formar los presupues
tos. liquidár las cuentas, intervenir bajo su res
ponsabilidad en todo cuanto se refiera a la per
cepción, apremio, devolución, reparto o anulación 
de cuotas, e impedir, también bajo su responsabi
lidad, todo gasto que no se halle dentro de los lí
mites de los presupuestos en cada capítulo.

Esta Comisión se compondrá del Vicepresiden
te. y si hay dos, del segundo, del Tesorero, del 
Contador y dos miembros más, elegidos por la 
Camara después de cada renovación trienal.

1 odrán unirse a estos Miembros dos Vocales 
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cooperadores cuando la Cámara ingrese por cuotas 
voluntarias una cantidad que exceda del lo por 
loo de la que rindan las obligatorias en virtud de 
le Ley.

Artículo 75. Para cada obra de las que realice 
o por cada servicio importante que administren, 
las Cámaras deberán formar presupuestos o cuen
tas especiales, que habrán de someterse a la apro
bación del Ministerio de Economía Nacional. Pero 
la aprobación de estos presupuestos y cuentas e i- 
peciales no se sobreentenderá hecha por el trans
curso del tiempo, debiendo en todo caso ser obje
to de declaración expresa del Ministro.

Artículo 76. Las Cámaras que por su recurso 
permanente ingresen cantidad superior a 15.000 
pesetas, sólo podrán destinar de esta cantidad, ;v 
gastos generales una parte, y el resto habrá de 
dedicarse necesariamente a obras y servicios de 
interés general para el comercio y la industria.

La proporción de los ingresos obtenidos por 
recaudación de los recursos permanentes, desti- 
nables a gastos generales, se regirá por la escala 
siguiente:

De I5.00I a 25.000 pesetas, el 90 por loo.
De 2 5.00I a 50.000 pesetas, el 80 por loo.
De 50.001 a loó.ooo pesetas, el 70 por loo.
De loo.ool en adelante, el 50 por loo.
Se considerarán gastos generales de las Cáma

ras los de alquiler de local para domicilio, en la 
parte que no afecte a la instalación y funciona
miento de los servicios a que se refiere el primer 
párrafo del artículo que sigue, y en general, el 
primero de este mismo artículo, así como los de 
adquisición, conservación, preparación y refor
mas del edificio, si estuviesen domiciliadas en uno 
propio, y los de intereses y amortización de em
préstitos contraídos para su adquisición o cons
trucción. siempre en la parte expresada; los de 
adquisición, conservación y reparación del mo
biliario, y los de alumbrado, calefacción, limpie
za y otros análogos.

También en la parte no afecta a servicios de 
interés general para el comercio o la industria; 
los de personal de Secretaría propiamente dicha 
y. por tanto, no a'íecto a dichos servicios; los de 
representación y los imprevistos extraordinarios 
que se hallen en el mismo caso.

Los gastos de formación de matrículas o censo 
con fines recaudatorios y los premios de cobranza 
se considerarán como minoración de ingresos

Artículo 77. Las Cámaras deberán invertir los 
sobrantes de la liquidación de los presupuestos 
en oibras o servicios que redunden en beneficio 
colectivo de los elementos cuyos intereses repre
sentan, especialmente en la formación de estadís
ticas, en relación con sus fines, en publicaciones y 
icnseñanzas mercantiles, industriales o náuticas; 
'en la formación de bibliotecas especializadas, ser
vicios o museos comerciales o en otras activida
des culturales y económicas inherentes a dichos 
fines, o en la construcción de edificios para do
micilio social o para la instalación de sus ser
vicios de interés general.

En manera alguna podrán invertir las Cáma
ras en subvenciones o dispendios para otro objeto 
que el cumplimiento de sus propios fines más de 
1a décima parte de los ingresos procedentes del 
recurso percibido de sus electores, como no sea 
con autorización especial acordada en Consejo de

Ministros, previa formación de presupuesto ex
traordinario e informe favorable del Ministerio 
de Economía Nacional.

CAPITULO VTI

De las relaciones de las Cámaras con el Gobierno 
y con las Autoridades y Corporaciones.

Artículo 78. Las Cámaras se corresponderán 
directamente con los Ministerios y con toda clase 1 
de Autoridades y Corporaciones provinciales y 
locales. .

En el caso de que las Cámaras no obtengan de 
los Centros, Corporaciones y dependencias, en un 
plazo prudencial, contestación a las comunica
ciones qué les dirijan, lo pondrán en conocimien
to del Ministerio de Economía Nacional.

/Artículo 79. Además de las facultades que les 
están reservadas por otros artículos de este Re
glamento, el Gobierno y en su representación el 
Ministro de Economía Nacional, tendrá la d£ 
obligar a las Cámaras a reunirse cada una de por 
sí o en Asamblea de todas o parte de ellas, para 
el estudio de cuestiones que sean de su incum
bencia. siempre que así convenga a los intereses 
públicos. 1’ambién estarán obligadas las Cámaras ■ 
a proporcionar los datos y a evacuar los iníornies 
qüe les pida el Gobierno o el Ministro de Eco
nomía Nacional. .

Con relación a los servicios de la Dirección ge* 
ncral de Comercio, las Cámaras dependerán di' 
recta o indirectamente de dicho Centro y pot 
virtud de ello estarán en el deber de cumpli1" 
las órdenes que reciban de la mencionada Direc
ción respecto a datos e informes que deban fa' . 
chitar o a trabajos que hayan de realizar. Del 
incumplimiento de tal deber será responsable la 
Cámara ante la Dirección general de Comercio 
y Abastos, pudiendo recaer también dicha re>- - 
ponsabilidad en el Secretario de aquélla cuando 
resulte causante del mencionado incumplimiento.

Artículo 80. Las Cámaras Oficiales de Comer
cio, Industria y Navegación sólo ])odrán ser di
sueltas por transgresión grave de la ley de Bases . 
o de este Reglamento, con formación del expe
diente para depurar responsabilidades, y mediante 
acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del f  
de Economía Nacional, previo informe del Con- | 
sejo Superior.

En dicho acuerdo podrá fijarse un plazo, du
rante el cual no sean elegibles para Miembros de 
la Cámara las personas que integraban la Cor
poración disuelta.

Artículo 81. Cuando una Cámara provincial 
sea disuelta, se encargará interinamente de sU 
administración una Comisión, compuesta de un 
número de Miembros no inferior a cinco ni supe', 
rior a nueve, elegidos por el Ministro de Econo
mía Nacional de entre las personas que haya11 
formado parte de la Cámara, con excepción 
quienes sean Miembros de la Corporación 
suelta.

La misma Comisión elegirá los que hayan (*‘ 
desempeñar los cargos de Presidente. Tesorero 
y Contador de la misma.

Las elecciones para la reconstitución deberá1’ 
celebrarse antes de* transcurridos tres meses d" | 
haberse dictado el decreto de disolución.
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p'rovTneLi f2' u*1 ? ■ CaS° de qUC una 
Phzo mm ^je de reconstituirse en el
c Zib d?1:i-C1,art,cul° anterior* o una vez re- 
rrafo CU,npHr lo puesto en el pá-
un año '•C ‘“^cu'o 79 o de enviar durante 
^resunuest ,n^leno de Economía Nacional los 
cuetos ' ’ CuenUlS;1 Memorias y demás do- 
Eeglainento VT e"Sta ob.118ada P°r virtud de este 
bilidades de'to L'^r; ,nC,° < e €X,gir las responsa- 
constituída m r 1 ge1ncro 'a (lue baya lugar, será 
rección gmienl de ( eCt°res quce Proponga la Di- 
vincial asb reennív^?16-010- S1 la Cámara P^- 
^lución. nodr? .tUU a ,ncurriere. en nueva di- 
mítrofe de niavc? • “lcorPorada a la Cámara li- 
Ministerio de K lmPortancia, en tanto que el 
me del Conseio' ^"llni.la Nacional, previo infor
mado el buen funciílneri-)r’ na,encuei,ltre garanti- 
Pre que los Míph  .""‘‘'umnto de la Cámara. Siem- 
vados en su ,leiUna Cá,^ya ^ea” reno- 
sorteo cuáles h-m ‘ í S.C deteim,nará después por 

Ovación. cuales han de cesar en la primera reno-

serán individuo^ r?8 unidad^s sorteadas no 
Artículo 87 Tn 1 Fru^s y cateS°rias. 

das a enviar3-. ?das las Camaras están obliga- 
”?ía ?' YÍnÍftCrÍ° dc Ecó™- 
r,a- impresa o ríl 3f° ‘ 6 a )nl- una Memo- Cp,e ha^t reXc¿ los Abajos 
ras opten ñor remh Í° a"terKu-- Las Cáma- 
Para el envío de in 1 " a "i presa Apondrán 
meses. un Plazo suplementario de dos
de ^'ciénX^o^ eiriar antes (kl 15 
los negocios y el m ' ‘,na S0 )re d estado de 
Mal ™ Sl“diítAtTerCÍa' = 
Memoria deberá imprimirse v en S’terrar- Esta 
menos, las estadísticas o h p ‘ . ntener, cuando 
a circunscripción o circunsírin aU obtenerse de 
n-?''a <• Cámaras que htSven<Ie ,a Cá" 
con, concernientes a la nrod.ir^11' Cn SU elabora- 
,cra e industrial, a lo rm sn P’ agrÍCoIa’ 
terrestres, a importación v ? "68 ""ítimos y 
d ,lclas. a los precios de los nrínr aCl'°n r*e mcr" 
ció,rnSU"r'-y Prim=ras materias ‘a articulos 

*' modificación v h íc ^i • • - ‘ s ’ a a constitu- 

. 11 o circunscripcione . de su c^cunscrip- 
" con laPs de Senera,es '

La !S S'", las Primera” P *SeS; pero las °b'i- I 
^"arad^Indu^i81^ Memorias, don exista । 
oftitT,5obrc =' estado dé °aThH ? - Se retier= 

■ in.h . J°s malarios, nacimi^/ btl?cion -v de b)S

P'^l^á íosXmlJ^X3™ de Com«rc¿ com- 

Artículo R, p ^“emos enumerados. I UOr^ 'as Carnal ^^eción de estas Me- 

1 an completar los datos ' 

que por sí mismas posean con arreglo a lo pre
ceptuado en el articulo 12, con los que obren en 

1 las oficinas que dependan del Estado, de las Di
putaciones provinciales o de los Ayuntamientos, । debiendo los Jefes, de ellas facilitarlos.। Artículo 85. La redacción y envío al Ministe
rio de Economía Nacional de las Memorias a que 
se refieren los dos artículos anteriores, es obli
gación ineludible, dentro de los plazos estable
cidos en el artículo 83, que serán absolutamente 
improrroglahles, salvo lo taxativamente dispues- 

Ito en el artículo 86. El incumplimiento de dicha 
obligación se considerará transgresión muy grave 
a los efectos de lo que dispone el artículo 80.

Para la redacción de la Memória relativa al 
estado de los negocios podrán concertarse las Cá
maras locales con las provinciales y asimismo las 
de varias provincias y también todas las de una 
de las zonas de que habla el artículo I04, apor
tando los datos para ella necesarios y contribu
yendo a los gastos de la labor y de la impresión 
proporcional mente a los ingresos a que tengan 
derecho por la percepción del 2 por loo sobre las 
cuotas contributivas de sus electores.

, Estos conciertos circunstanciales se establece
rán sobre la base de designar una Cámara que se 
encargue de centralizar todos los datos y noti- 

icias indispensables para la redacción de la Memo
ria, datos y noticias que habrán de proporciónale 
las demás u obtener por otros medios con cargo 

/al presupuesto de la que no los haya facilitado 
oportunamente.

De la constitución de estos conciertos, así como 
de las reglas para su funcionamiento, se dará 
cuenta por las Cámaras interesadas al Consejo 
Superior y éste la'dará a su vez al Ministerio de 
Economía Nacional.

Ai líenlo 86. Las Cámaras encargadas, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, de 
la redacción de la correspondiente Memoria co
mercial que prevean la probabilidad de no poder 
enviarla antes-del I5 de diciembre, oficiarán antes 
del 1 del mismo mes, al Director general de Co- 
fnercio y Abastos, solicitando la prórroga que 
•,u^uen .necesaria y explicándole los motivos del 
retí aso Si éste proviene sólo de circunstancias 
lanoi males o de no haberse podido obtener opor
tunamente de las oficinas públicas, de las Empre
sas privadas o de las particulares los datos nece- 
isanos el Director general concederá la prórroga 
que cstn-u6 necesaria. En el caso de que el retra- 
sy se deba a negligencia de alguna Cámara, que 
ív!>lí'nSí eriara existente siempre que ésta no haya 
explicado los motivos por. virtud de los cuales 
cejo < ( 1 emitir los datos, la Cámara encargada de 
["e h '1,11" e imprimir la Memoria enviará al distri- 

<> < c aquella un empleado que los recoja a costa 
< _ -i .misma y otro tanto hará en los sucesivos 
rió*!?’ I'llen,tras 110 disponga lo contrario la Direc- 

general, pero en tiempo oportuno para evitar 
nerp¿ra•so, toda resi5tencia a facilitar los datos

1 para redactar la Memoria a la Cámara 
min-i 1° enca;r£ada' así como cualquier acto enca- 
pet-/,U * ‘'tediar la misión del empleado que 
\Lni^nV!C P,ara recogerlos, será castigada por el 
dpi r t-'11 < e ^Conomia Nacional, excluyendo

, mc,erto a la Cámara culpable, la cual que- 
d.ná sujeta a la sanción reglamentaria corres- 

M.C.D. 2022



518 BOLEIIN OFICIAL

pendiente, con arreglo al párrafo, primero del ar
tículo 85. •

La negligencia por parte de la Cámara encar
gada de redactar o imprimir la Memoria, moti
vará la formación de expediente por la Dirección 
general de Comercio, y ésta podrá imponer como 
sanción una multa de 250 a 2.500 pesetas a quien 
del expediente resulte culpable. En caso de rein
cidencia. se encargará a otra Cámara de la zona 
la misión de redactar e imprimir la Memoria, a 
costa de la Cámara que haya dejado incumplida, 
esta obligación, sin perjuicio de que por la Di
rección general de Comercio se depuren respon
sabilidades y se imponga, si procede, previo in
forme del Consejo Superior, la más grave san
ción que corresponda.

El Ministerio de Economía Nacional y el Con
sejo Superior de las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación podrán destinar anualmen
te una cantidad a premiar la Memoria que con
sideren digna de ello, no sólo por sus cualidades 
intrínsecas, sino también por la prontitud, que 
en proporción de los datos que contengan y de 
las dificultades vencidas para obtenerlos, consi
deren merecedora de ello, como también a las 
dos o tres Cámaras que con más esfuerzo y celo 
hayan facilitado los datos. La Cámara premia
da no podrá serlo nuevamente hasta que hayan 
transcurrido tres años.

Artículo 87. A los efectos contencioso-admi- 
nistrativos a que hubiere lugar, la resolución del 
Ministerio de Economía Nacional dará fin a La 
vía gubernativa en las cuestiones reglamenta
rias de las Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación.

. CAPITULO VIII

De las Asambleas de Cámaras.

Artículo 88. El Cuestionario d!e las Asam
bleas generales de las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación que se celebren en virtud 
de lo dispuesto en los artículos I4 y 79, en rela
ción con el apartado octavo del artículo II2, será 
dado a conocer con una anticipación, al menos, 
de un mes, salvo en casos extraordinairios" que 
exijan que este plazo se acorte.

Artículo 89. En estas Asambleas, únicamen
te podrán estar representadas las Cámaras Ofi
ciales de Comercio, Industria y Navegación es
pañolas, con exclusión de cualesquiera otras en
tidades.
■ Artículo 90. Las Cámaras sólo porirán con
ceder su representación a miembros Vocales co
operadores o Secretarios de las mismas.

Las que no puedan asistir por representación 
directa a las Asambleas, podrán delegar en miem
bros o Secretarios de otras Cámaras.

Artículo 9I. Cada Cámara podrá estar repre
sentada por cuatro personas, como máximo. Las 
que no tengan representación directa no podrán 
estar representadas por más de un Delegado.

Ninguna de las personas que asistan a las 
Asambleas podrán reunir más de dos represen
taciones.

Artículo 92. En las Asambleas, cada Cámara 
tendrá un solo voto, del que podrá hacer uso ex

clusivamente el representante por ella a este ob
jeto designado.

Para prevenir los casos de enfermedad o 'le 
ausencia, la Cámara correspondiente podra es
tablecer, en cuanto al derecho de emitir el voto, 
un orden de sustitución entre sus representantes-

Artículo 93. La representación se acreditara 
por medio de un documento expedido y forma
lizado debidamente por la Cámara que la ha) a 
concedido.

Artículo 94. Las Cámaras que no hayan 
nido representación directa ni indirecta en 
Asambleas, podrán adherirse “a posterior! 
sus acuerdos para que su adhesión conste en 

te
las 

a
las

Memorias de aquéllas.
Artículo 95. Los trabajos de las Asambleas 

de las Cámaras serán dirigidos por una Mesa, 
.compuesta de un Presidente, cuatro Vicepresi
dentes y cuatro Secretarios. . ,

Artículo 96. En las Asambleas se discutirán 
solamente los asuntos que sean objeto de la con
vocatoria. Por excepción, podrán discutir, ade
más, las proposiciones que, presentadas a la I1' 
niara de la localidad en que se celebre la Asam
blea antes de la sesión preparatoria de ésta, sean 
luego tomadas en consideración por la Mesa.,

Las proposiciones tomadas en consideracif,rl 
serán sometidas al dictamen de una Comistbi. 
compuesta de siete miembros, elegidos por 
Asamblea, y de la cual formarán parte, adenla^ 
los Secretarios de ésta.

Artículo 97. La Asamblea celebrará una se
sión preparatoria, un acto público inaugural, nnj1 
sesión solemne de clausura y las sesiones pi'1' 
vadas y públicas de trabajo (pie la misma acuerde 
en la sesión preparatoria.

Artículo 98. La Asamblea, también en su s®' 
sión preparatoria, acordará dividirse en el nU' 
mero de Secciones y nombrará las Comisiones y 
Ponencias que estime conveniente para la mayo 
facilidad y buen orden de los trabajos. Caba 
Sección y cada Comisión nombrará su prop10 
Presidente.

Artículo 99. La duración de los discursos q11^ 
se pronuncien en las sesiones de trabajo dó.P0' 
drá exceder nunca de diez minutos, y de ciuc 
las rectificaciones.

Artículo loo. Son atribuciones de los Pre'1'1 
dentes:

, Fijar el orden del día, dirigir y encauzar Ia 
discusiones, someter los asuntos a votación ctm1 
do los considere suficientemente discutidos y '' 
mar con los Secretarios las actas y los acuefd0 
o dictámenes. ,.

Artículo lol. Es incumbencia de los Seci'U*^ 
rios: Redactar y suscribir las actas de las 
nes; leer los documentos de (pie deba darse cu1'1 
ta; tomar, al efectuarse las votaciones, las 
oportunas y dar cuenta del resultado de las l1"'
mas- .

Artículo 102. Sustituirán al Presidente e” 
Asamblea los Vicepresidentes, por el orden en fl 
hayan sido elegidos. ,

Los Secretarios de la Asamblea lo serán 
bien de las Secciones en que ésta se divida» 
el orden que la Mesa determine. ,,

Artículd I03. De las gestiones necesarias 
ra llevar a feliz término las conclusiones a< 
tadas por las Asambleas, así como de trans'11
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aquellas al Ministerio de Economía Nacional, se 
uicaigara el Consejo Superior de las Cámaras.

CAPITULO IX
Der^s ^'“ciones de representantes de las Cama- 

pados C °S lntereses (lue en éstas están agr.-i-

tes^do^i'10 ^as Acciones de representan- 
suiet .ró. 7lma.ras. en organismos centrales se 

J ■ ran a las siguientes reglas:
■ a elepTr^» ^uando el número de representantes 

Comercin ai d dei °’ eleSirán U1K) ias Cámaras de 
Ia (•"/•n c 1̂.,una de las siguientes zonas: 

Toledo -ím I (Pr°vincias de Madrid, 
» r-, U^ad Peal, C uenca y Guadalajara). 

dolid an(c'Leonesa. (Provincias de Valla- 
'■in- Logroño, So

y Teruel(Prt)vincias de Huesca. Zaragoza 

P¿ooaVV¡^^rS- (Provincias de Alava. Gui- 

na>Tar^ (Provincias de Barcelo- 
6.'1 A l -’ LAr,daí Gerona y Paleares). 

vi|la. Cór o f V ^' eir-r (Provincias de Se- 
7." ' 1^•Vai C islas Canarias). 

ga. Gran-l(¡. i''1- Ori^1,taL (Provincias de Mála- 
8a ^“ada. Jaén y Almería). 

a Tsa^nanZ^ 

sc Lisuín-irV'i^^ representantes es de ocho 

 

ii;T--

. L)' Si , ■ ■ 
tes se .... i ui k acoplara tambié 

o k Andalucía. 
.mi C’nC<í .el n}nne^ de representan- 

ucí;i -^u la zona de Levante a
^elegir' se ^fornr CUí-tr° 108 ^P^sen- 

2\ ('ataluña y Baleares. <l S,SUlenlc división: 
3-'1 \r d*Uc'a y Levante.

)• Oeste. d^,n’ Vasco"gadaS, Navarra, Noroeste 

Astilla la Nucva y región Castylano_Leo, 

^‘nomb^ {TV-^^tantes 

í' -á como
"■ bastilla i-, m y Levante, 
s; '.c "7- 1 ............. "

m°, “ando el número de

que se 
sigue:

repre-

sentantes que se hayan de elegir sea solamente 
dos, España se dividirá también en dos zonas, a 
saber:

1 .a Cataluña y Baleares, Aragón, Vascongadas 
v Navarra, Noroeste y región Castellano-Leonesa.

2 .a Levante. Castilla la Nueva. Oeste y Anda
lucía.

Tercera. Siempre que sea elegido en represen
tación de una Cámara el Presidente o. miembro 
de la Cámara de Industria o de la de Comercio, 
donde los intereses estén divididos formando dos 
Corporaciones, se entenderá elegido también el 
Presidente de la otra, quedando así integrada 1a 
representación de los intereses cuya defensa, fo
mento y protección confía la Ley a las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación.

Cuarta. Para las elecciones, expresadas, cada 
Cámara tendrá un número de votos dentro de 
ciertos límites, proporcional a la cuantía de los 
intereses por ella representados. A este efecto, 
se dividirá la totalidad de la recaudación de cada 
Zona o agrupación de Zonas unidas, por el nú
mero doble del de Cámaras en la misma Zona o 
agrupación, y se computarán a cada Cámara tan
tos votos como veces el cociente ó una fracción 
del cociente esté comprendido en la suma de la 
recaudación de la misma Cámara.

Sin embargo, en el caso de que el número de 
votos que así correspondiesen a una Cámara fue
se superior a la tercera parte de los que tocasen 
a todas las demás Cámaras de la Zona o agrupa
ción, no se le computarán más votos que los 
comprendidos en esta tercera parte. A las de Ma
drid y Barcelona, en vez de la tercera, sólo se 
les computará la cuarta parte.

Para los efectos de la división a que se reñere 
el primer párrafo de esta regla, en el mes de 
septiembre de cada año, en vista de las liquida
ciones de los presupuestos o de los datos ante
riores. la Dirección general de Comercio y Abas- 
t<)s fijará la cuantía de la recaudación de cada 
Cámara y la suma (pie arroje la de cada Zona, 
dándola a conocer a las Cámaras en el mismo 
mes. .

Contra esta fijación podrán hacerse observacio
nes durante todo el mes siguiente, y la Dirección, 
en vista de ellas, hacer las rectificaciones (¡ué es
time de equidad, dentro de la primera quincena 
de noviembre; pero en ningún caso podrán ser
vir las observaciones presentadas para impugnar 
elecciones que se hayan efectuado conforme al 
cómputo anterior y antes de (pie hayan transcu
rrido cuatro meses de la notificación de la suma 
o de la ratificación de las interinas hechas por Li 
Dirección general.

Quinta. La elección en cada Cámara será he
cha por la Corporación en pleno.

Articulo I05. Siempre que se otorgue a las 
Cámaras representación (pie afecte exclusivamen
te a los intereses del comercio o a los de la in
dustria, tomarán parte en las elecciones todas 
las Cámaras que representen oficialmente dicho 
género de intereses, aunque la representación 
expresada emplee un nombre (pie pueda inducir 
a la suposición de que no ha querido extenderlo 
a todas, pues todas las Cámaras son de Industria 
y son de Comercio, excepto aquellas pocas en 
(|ue se ha admitido la separación de intereses. 
Para que se entienda que la elección debe limi
tarse a las Cámaras que solamente son de Co-
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mercio u exclusivamente de Industria, será pre
ciso que la disposición administrativa lo declare 
de una manera clara y terminante.

Artículo loó. El Ministerio de la Economía 
Nacional, cuando lo considere conveniente, po
drá modificar la agrupación de las Cámaras en 
Zonas, que se hace en el artículo I04, lo mismo 
para variar la composición de dichas demarcacio
nes, que para reflejar exactamente la importan
cia del Comercio y de la Industria, teniendo en 
cuenta la proporción que el importe del recurso 
legal de las Cámaras correspondiente a cada uno 
de esos dos sectores, guarde en cada Zona con 
el recaudado en todo el Reino y en cada Cámara, 
con el conjunto de su Zona.

CÁP1TUW X 
i
Del Consejo Superior de las Cámaras de Comer

cio, Industria y Navegación.

Articulo lo/. Como órgano central de relación, 
las Cámaras de Comercio, Industria y Navega
ción tendrán un Consejo Superior con domicilio 
en Madrid.

Artículo I08. Este Consejo estará constituido 
por I4 Vocales, que serán: Diez Presidentes de 
Cámaras, elegidos por estas en la forma que dis
pone el artículo I04 de este Reglamento, y cua
tro Presidentes o éx Presidentes de Cámaras, 
designados por el mismo Consejo libremente al 
constituirse.

Cada Cámara remitirá certificación del acta de 
la elección al Ministerio de Economía Nacional, 
el cual resolverá sin ulterior recurso las inciden
cias a que pudiesen haber dado lugar las elec
ciones, y hará el escrutinio y después la procla
mación de los Vocales elegidos, comunicándola 
al Consejo Superior.

Las Cámaras deberán remitir al Ministerio la 
certificación de que se habla en el párrafo ante
rior, dentro de los ocho días siguientes a la 
elección.

Articulo I09. En la misma forma que dispone 
el artículo precedente, y a la vez que los Voca
les. se elegirá o designará un suplente para cada 
uno de ellos.

Serán elegibles para suplentes, no sólo los Pre
sidentes de las Cámaras, sino también los ex Pre
sidentes y los miembros de las mismas, pero 10 
los Vocales cooperadores.

Los suplentes podrán concurrir a las sesiones 
del Consejo sólo con voz informativa cuando 
asista el Vocal respectivo, y con todas las fa
cultades de éste cuando el mismo no asista.

Artículo lio. El Consejo se renovará por mi
tad cada tres años, en el mes de enero inmediato 
a la renovación trienal de las Cámaras, y en sil 
totalidad al mes siguiente de haber sido renovadas 
también totalmente estas Corporaciones.

Artículo 111. El Consejo podrá llamar, como 
asesores a sus reuniones, a Secretarios de Cáma
ras, para estudios técnicos o consulta de casos 
relacionados con su experiencia personal.

Aftículo 112. Serán atribuciones del Consejo:
1 .a Evacuar las consultas que el Ministro de 

Economía Nacional o el Director general de Co
mercio y Abastos le formulen sobre cualquier 

asunto relacionado con la organización y fun
cionamiento de las Cámaras, y, por tanto, con 
las facultades que este Reglamento les otorga en 
cuanto a su gestión administrativa, redacción de 
Memorias, celebración de Asambleas, disolución 
etcétera.

2 .a Estudiar y proponer por su propia inicia
tiva o por orden del Ministro de Economía Na
cional o del Director general de Comercio y Abas
Ios, o a petición de las Cámaras, las medidas ) 
disposiciones que convenga adoptar para el es
tricto cumplimiento de la Ley, los Reglamentos y 
demás disposiciones por qué se rigen estos O-- 
ganismo'sl

3 .a Proponer a la Dirección general de Comer
cio y Abastos visitas administrativas encaminada- 
a comprobar hechos, corregir deficiencias, a pro
vocar estímulos respecto a Cámaras que, en sen
tir del Consejo, lo necesiten.

4 / Dirigirse a las Cámaras en forma de ob
servaciones, censejos o advertencias relacionada^ 
con los mismos fines.

5 .“ Evacuar las consultas que el Gobierno 0 
cualquiera de sus Ministros o el Director gene
ral de Comercio y Abastos le formulen en relación 
con los intereses (¡ue las Cámaras bficialnient'-
representen.

6."' Someter, a 
tudio y dictamen

su vez, dichas consultas al e*' 
de todas las Cámaras del Re1*

no para mayor garantía de acierto.
7 .a Estudiar, como preparación de posibles so

luciones. cuantos problemas económicos estime 
conveniente, sea por su propia iniciativa sea a 
petición de las Cámaras.

8 .a Preparar los programas generales de la5 
Asambleas de Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación del Reino, y los temas que en ellas ha' 

' yan de discutirse; convocarlas y organizarías, f¡' 
1 jando, con la autorización del Ministro de Econo

mía Nacional, la fecha y lugar donde hayan de 
celebrarse, caso de que no exista acuerdo de 
otra Asamblea general sobre ello.

9 .a Completar la acción de dichas Asambleas 
cumpliendo sus acuerdos o llevando a cabo las 
gestiones necesarias para que las conclusiones 
adoptadas por unanimidad se traduzcan en actos 
de Gobierno, disposiciones administrativas o pf0' 
yectos de Ley, y elevar a los Poderes públicos} 
con los dictámenes de minorías y los votos par* 
ticulares, si los hubiere, y siempre con expre
sión de los votos en pro y en contra, las conchi' 
siones que no hayan sido adoptadas por unan-' 
mi dad.

Artículo II3. Las contestaciones (pie a lay 
consultas del Gobierno o cualquiera de sus M1' 
nistros emita el Consejo superior respecto a l°s 
intereses que representan las Cámaras, nunca 
considerarán como expresión unánime de las Cá
maras de Comercio. Industria y Navegación <le¡ 

¡ Reino, salvo en el caso de que esa unanimidad 
; conste por virtud de adhesión expresa, sino comJ 
* producto de la deliberación del criterio y de la 

autoridad de los Vocales que lo constituyen, y C11 
caso de haber precedido consuta a las 'Cámara4' 
como expresión también del resultado de las res
puestas emitidas.

En su consecuencia:
¡ A) Las Cámaras de Comercio, Industria 
1 Navegación conservan el derecho de disentir d' 

; los informes emitidos por el Consejo Superior a
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con Ti']os35 ' re^actar otros en discrepancia 

est¿n Vocales del Consejo superior que no 
Dueden ?"foimes con un dictamen de mayoría, 
ción dpi n^1 constar ?u. discrepancia a continua- 
(ine d^l y emitir otro u otros informes,que deban unirse al primero.
ñor Vn í° ^tamen verbal o escrito emitido 
a une m < C C?n^Jo 110 acordado en sesión 
se coní as,st,do al ménos ocho Vocales,
Derson-d ltira ?oni° niera expresión del criterio 
debei-íC h^' fartlcuIar de lus que lo emitan, y así 
«eneia hacerse constar.
dos víeem- 1 -t ?! G)1}sej° tendrá U11 Presidente, 
rero n1 i i tCS' prÍmCr° se^"d<>. un Teso- 
cincó nriinp tad°r y UU Secretario-, elegidos los 
-tuirse V1^01^1 de votos al consti-
pre (|Ue L 1CS < C Ca< a rcnovación trienal y siem- 
que ser! u p rCn,,vado totalmente: y el último, 
absohüa ? ^ane.n.te y atribuido, por mayoría 
este objeto " SLS1On CUya convocatoria exprese 

sentaciYm^iV^ ^b-esidente asumirá la repre- 
convocará eJecutara «us acuerdos,
empates co'n nn^ f 4 14S Resolviendo los
bros . ” * de ca,ldad- ordenará los co- 
firmar-i con el 38 ?CtaS y certificaciones, 
cial di'snondr tSni'e ano11 Ia correspondencia ofi- 
nicnh y a a l m a<‘U ? qUe c°usidere conve- 
el -desiního t a marcha ?el ^ejo, y para

J1 <-• no-díban
Posición alguna 1 contener pro
al oí^:T'™teS l,or ™ «■'den
so de vacante y enfprnicdad. y en ca
de estar Mnibién pnFUC 'aya SK ° cub,erta- Caso Presidentes ”eív^ 1 aUSCntes ,0S Vice" 

‘^lijn el =st= efee-
cu la form-i,'metl'l</<hara lo;S íondos del Consejo 

El (o. i' j .C estc acucrdc. J
br° y pago* v'J'1.'01 vcndra l08 documentos de co- 

1?d Secretario 4 i^T’0^4’^ de ,a contabilidad, 
dente las actas h, a?114 3 ornmra c°n el Presi- 
Pundencia o ’^^""cuíos y toda la corres- 
!,caciones^v ^Pedirá las certi-
fc,jabajos de las oG 5’ ( C residente, dirigirá lose .arrhi4 los br >aS y, su ™st<>dia
obJetos que nerhmp h y 08 documentos y 

. Adenn ’^’^uc^an al Consejo.
^‘cretario y inr'15^0 tCnd-a a las órdenes del 

lndl, Pwnfánmtt SU Serv,c,° el Personal retri
a 61 funti n, T ,cons,dere indispensab'e 
liento y de«í J,6” “ sus o£icinas. El nom- 

10"derá al cón - ,dC Cste Personal corres-
Artícui 611 P,eno-

■y .id arlo” «Mr-.b* C°tt5ei°, se reunirá tres ve
n y0 V noviembre ™ 6 e" los ,neses de febrero, 
Piga su Pre” 2Y ?^mas «nantas veces to dis- 
yenomía SS6 ° lo convoque el Ministro de

......

br,,nuncié acerca1 (lpeSÍda<1 dc que el Consejo se 
í.h " mJ’ydrá. si 00^""^ Ur^ent^, el Presi- 

‘^bata reunión" del ConseiUC 1,0 es Posiblc una 
Lonseju, comunicar el asun-

toa los Vocales, para que éstos expongan su pa- 
' recer con toda premura necesaria.
, Artículo lly. El Consejo deberá hacer y man

tener al día. con la colaboración de las Cámaras 
. el censo general del Comercio, la Industria y la 
Navegación de España. Dicho censo estará siem
pre a la disposición del Ministerio de la Economía 
Nacional.

Además, el Consejo elevará anualmente al Mi
nisterio de Economía Nacional un estadio, ba
gado en las Memorias comerciales de las Cámaras, 
con las observaciones que estime que de las mis

! mas se deducen respecto a la vida económica.
Articulo 118. Serán ingresos del Consejo:

[ . L° Las cuotas anuales que para su sosteni
miento le asignarán las Cámaras de Comercio. 
Industria y Navegación. Dichas cuotas no serán 
inferiores al 2.50 por loo. ni superiores al 4 por । loo de los ingresos de las -Cámaras por su re
curso ])ermanente.

2.0 Las subvenciones que le conceda el Estado. । ' 3.0 Las subvenciones, donativos, legados, etcé- । tera, que otras personas jurídicas o individuales 
I le otorguen.

Disposición adicional.
1 .

Quedan derogadas cuantas disposiciones s< । opongan a lo dispuesto en el presente Reglamen
to. y especialmente los Reales decretos de Fo- 

| mentó de 25 de mayo de I9I7 y de 23 de abril de । I92I, relativas al funcionamiento de la Junta 
Consultiva de las Cámaras de Comercio, Indus
tria- y Navegación, que se declara extinguida.

Disposición transitoria.

En el plazo de tres meses, contados desde la 
publicación de este Reglamento, cada Cámara 
elevará a la Dirección general 'de Comercio y 
Abastos, a los efectos de su aprobación por el 
Ministerio de la Economía Nacional, un proyecto 
de Reglamento de régimen interior, adaptádó a 
esta nueva reglamentación general.

A dicho proyecto acompañarán las Cámaras un 
fundamentado informe acerca del número de 
Miembros que entiendan han de componerlas, de 
los grupos y categorías en que, a su juicio, han de 
dividirse y subdividirse sus secciones, y del nú
mero de representantes (pie unos y otras han 
de elegir.

b-1 Ministro de Economía Nacional dictará 
cuantas disposiciones complementarias sean in
dispensables para dejar organizadas las Cámaras 
con sujeción a las nuevas normas de este Res-la
mento general.

Madrid, 26 (le julio de I929.—Aprobado por Su 
- ajestad.—El Ministro de Economía Nacional, 
rranctsco Moreno y Zuleta.

(“Caceta" 3 agosto I929).
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REAL ORDEN autorizando el cambio de denominación 
del contador eléctrico D. 9 por el de Z. I). 19, solicitado 
por la casa “Siemens Schuckert-Industria Eléctrica",

N'úm. I.84I.

limo. Sr.: Vista la instancia en que los señores 
Weinrichter y Mader. como apoderado y Jefe de 
Sección, respectivamente, de la Casa Siemens 
Sdhuckerf-Industria Eléctrica", domiciliada en 
esta Corte, solicitando autorización para deno
minar “Z. D. Ig” al contador “D. 9", aprobado 
por Real, orden de 9 de noviembre de I926, cuando 
dicho contador “D. 9" vaya combinado con un 
Integrador de doble tarifa y reloj conmutador por 
separado: ,

Resultando que el contador eléctrico tipo "D. 
9” 'fué aprobado, así como la denominación “Z. 
D. 9", por Real orden de 9 de noviembre de I926. 
y que la variación que ahora se solicita es debida 
a que la fábrica que construye los contadores 
"Siemens” designa al contador “D. 9", cuando 
va provisto de integrador de doble tarifa y reloj 
conmutador por separado, con la denominación

I “Z. D. I9”, no variando por ello en nada la cons
trucción del contador “D. 9" : ,

Considerando que las vigentes Instrucciones re
glamentarias para el servicio de la Verificación^ 
de los contadores de electricidad exigen el estudio 
y aprobación de cada nuevo sistema de contado
res que se ofrezcan al público, con todos los re
quisitos, que en el capítulo 11 se establecen, pero 
en el caso presente no se trata de un nuevo con
tador. sino, como ya se ha dicho, de adaptar un. 
dispositivo de relojería en el contador ‘ D. 9” 
]>ara totalizar los consumos de contratación es
pecial debidos a las diferentes horas y servicios 
en que se utiliza la corriente,

S. M. el Rey (q. D.' g.) ha tenido a bien dis
poner :

1 ." Se autorice el cambio de denominación so
licitado por la Casa “Siemens Schucker-Industria 
Eléctrica", entendiéndose que esta autorización 
no permite introducir la más pequeña variación 
que afecte a cualquiera de los elementos esencia
les que caracterizan el sistema aprobado; y

2 .° Que esta resolución, para conocimiento ge
neral, se publique en la "Gaceta de Madrid”.

Lo que de Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y cunmlimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de julio de I929. 
Andes.
Señor Director general de Industria.

. ("Gaceta” 9 agosto I929).

Ministerio de Fomento
REÁiL ORDEN disponiendo cese en el despacho ordinario 

de los asuntos de este Ministerio el señor D. Rodolfo 
Gelabert y Vianá, Director general de Obras públicas.

Núm. 201.

1 limo. Sr.: Hallándose de regreso en esta Corte. 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo

ner cese V. I. en el despacho ordinario de, lo- 
asuntos de este Ministerio, encargo que se 1e 
confirió por Real orden de 3I de julio último.

De Real orden lo digo a V. h para su ronocf-, 
miento y efectos. Dios guarde a V¡. I. muchos 
años. Madrid, 7 de agosto de I929.—Renjumea.
Señor D? Rodolfo Gelabert y Viana, Direc!-..r ge

neral dé Obras públicas. .
("Gaceta" 8 agosto I929).

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN aprobando el proyecto presentado por 

Transradio Española, S. A., para establecer comunica
ciones de carácter internacional.

Núm. -884.
limo. Sr.: Vista la Memoria y planos presen

tados por la Transradio Española, S. A., para la 
instalación de emisores redioeléctricos en Aran- 
juez y receptores en Alcobendas, que permitan 
establecer comunicaciones para cursar servicio 
directamente entre Madrid y diferentes países 
de América:

Vista la documentación presentada posterior
mente a requerimiento de la Dirección general 
de Comunicaciones para completar' el referido 
proyecto; y

Considerando que el estudio técnico realizado es 
favorable a su aprobación por encontrarlo con
forme con la legislación vigente en la materia v 
por*reunir las condiciones que el estado actual de 
la técnica aconseja exigir en 'beneficio de la se
guridad y rapidez de las comunicaciones inalám
bricas, así como para evitar posibles perturbacio
nes a los servicios va establecidos,

S. M. el Rey (<|. D. g.) se ha servido disponer 
que se apruebe el proyecto presentado por Trans
radio Española. S. A., para establecer comunica
ciones de carácter internacional con arreglo '1 las 
condiciones previstas en el Real decreto-lev nú
mero 2.235 de concesión, debiendo estar ejecu
tado este proyecto dentro de los plazos y condi
ciones que la misma concesión señala.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3I de julio de I929.—Martínez 
Anido. ,
Señor Director general de Comunicaciones.

("Gaceta" 8 agosto I929).

REAL ORDEíN aprobando la reforma solicitada por 
Asociación “Colegio de Huérfanos de Telégrafos".

Núm. 889.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que formula do’’ 
Elavio Manuel Dodero Mames, Vicepresidente 1-" 
en funciones de Presidente del Colegio de Huer' 
fanos de Telégrafos, en súplica de que se otorgue 
la necesaria aprobación ministerial a los nuevo^ 
Estatutos y Reglamento que para el régimen dc 
la mencionada Asociación se lija redactado 6,1 
virtud de acuerdo adoptado en Junta general coi1' 
vocada al efecto : ,

Resultando que 1.a Asociación Colegio de Huei 
fanos de Telégrafos se constituyó en virtud cL 

Real orden de este Ministerio fecha 18 de inarz0
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de I92I, habiéndose dictado para su régimen y 
uncionamiento el Reglamento de 11 de enero de 
92^, aprobado el I3 de Jos mismos mes y año, 

que es el que se trata de substituir por el proyecto 
que se acompaña:

Resultando que tanto en unos como en otros 
s atutos se determinan expresamente los fines 

) os ingresos o medios de la Asociación; siendo 
os primeros de carácter esencialmente benéficos, 

< •- P1 "teccion a los huérfanos de los funcionarios 
1-1 ucrPp de 1 elégra'íos, ,y los segundos perfec- 

* ,n^nG‘ hcitos y morales, estando expresamente 
< 1 (nados por sendas Reales órdenes, algunos de 
,r.,UU tr CsPecíab como el producto que se obten- 

• vcnta de sellos, y otros de tendencia 
Inc ^‘r <,ní!: c°mo el de las multas por correccio- 
I1 es disciplinarias y el beneficio que resulte de 
adherir aquellos sellos * "
mentos: a determinados decu-
nJev^’r T*? qU€ (lel n^s ^tenido examen de los 
el rxl Lslalut<,s Y Reglamento se desprende que 
es />tr 0 que con ellos se persigue no 
huérf-n <|UC Cr ^acer maK eficaz la protección al 
do co nuevas modalidades que. sien- 
der -im mV1 b CiS COn las actuales, permitan exten- 
por 'si , i1/1 •” núni:ero de huérfanos que hoy 
líos d.. 'Vl i° ^“dición especiales se ven priva- 
pone: <>S >eneflc'os <l»e dicha protección su- 

grm77neeran(1<) que entre los artículos que inte- 
”0 aD'ir<>n',1°' cclados Estatutos y Reglamento, 
Ponga obítáci iCe?t? ailgUn0 qU€ s¿^nifi(lue ° su
cios T.pr, ul° a la bucna marcha de los servi- 
púí.íico n■,CH,, 1)ara los; "'tereses del Estado o del 
pi<-.de kü;^r,n de la disc^na -v 

el (lue el expediente promovido por 
]a tr- •'/ U SC e ia dado en la ocasión presente 

miX °S e]em,>hres cM ReS,a- 

1° a. V. E. para su conoei- 
añ^, m" r 0,05 a V. E. mu- ‘ 

ne% Anido. A ' ' <le a"OSt° de Martí- 
Señor Director Reneral de Seguridad.

• - . ( Gaceta’ g agosto I929).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

mine “ Iimhuto j  qUe cn *o succs¡vo se deno- 
<le Rivera» el enseñanza Primo 
^e Calatayúd. U C ^acional le Segunda enseñanza

Núm. I.256. 
nisterio ñor 5^1 lai !nstancia elevada a este Mi- 
noinbre del Fv , ca,de de Calatayúd. el que, en

Excmo. Ayuntamiento de la ciudad y

en cumplimiento de un acuerdo.adoptado unáni
memente por dicha Corporación, solicita que el 
Thstittuo Nacional de Segunda enseñanza, recien
temente creado en la localidad, lleve el no'mbre 
del actual Presidente del Consejo de Ministros, 

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta el 
interés mostrado siempre en favor de la cultura 
nacional por el Excmo. Sr. Marqués de Estella, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, disponien
do que, en lo sucesivo, el mencionado Centro do
cente se denomine Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza “Primo de Rivera”.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, I5 de julio de I929. 
Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior y 

secundaria.
(“Gaceta" 9 agosto I929).

REALES OR|D|EN|ES .disponiendo se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la plaza de Profesor 
de Religión, vacante en los Institutos Nacionales d'e tSe- 
gunda enseñanza de Tarragona y León.

Niúm. 1.262.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto cn 
el Reglamento de provisión de Cátedras de 30 de 
abril de I9I5,

S. M. el Rey (q. Di g.) ha tenido a bien dis
poner que la plaza de Profesor de Religión, va
cante en el Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Tarragona, sea anunciada a.concurso 
previo de traslado entre Profesores que desempe
ñen o hayan desempañado en propiedad igual car
go a la Cátedra vacante en Institutos Nacionales 
de Segunda Enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3I de julio de I929.—P. A., 
Allué Salvador.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.
(“Gaceta” 9 agosto I929.)

Núm. I.263. .

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento de provisión de Cátedras de 30 de 
abril de I9I5.

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a bien dis
poner que la plaza de Profesor de Religión, va
cante en el Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de León, sea anunciada a concurso previo 
de traslado entre Profesores que desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad cargo igual a la 
vacante en Institutos Nacionales de Segunda En- 
gnnda Enseñanza. ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
miento^y demás efectos. Dios guardea a V. I. mu
chos años. Madrid. 3I de julio de I929.—P. A., Miné Salvador. J
Aenor Director general de Enseñanza superior 

secundaria.
(“Gaceta” 9 agosto I929).

M.C.D. 2022



S-24 BOLETIN OFICIAL

MINISTERIO DE TRABMO Y PREVISION

RIEAL ORDEN disponiendo no se tramiten solicitudes de 
aprobación de Estatutos de (Sociedades constructoras, de 
aprobación <Ie terrenos y concesión de calificaciones con
dicionales, tanto para casas ultrabaratas, baratas y eco
nómicas, que no hayan tenido entrada con anterioridad 
en el Registro general de este Ministerio, excepto para 
los proyectos que hayan de construirse en terrenos apro
bados previamente o cuya aprobación esté ya solicitada, 
siempre que la misma no havia caducado.

e l  ‘ . / -• n .5.'
Mu-m. 1.099.

Jlmo. Sr.: Aplicada con verdadera intensidad la 
Ley de lo de octubre de I924; realizados algunos 
ensayos de la ley de Casas económicas de I925; 
constituidos los Patronatos de la Habitación de 
Barcelona y Sevilla para la construcción de casas 
ultrabaratas para albergue de los muy pobres; 
acordada por el Ayuntamiento de Madrid la edi
ficación de casas de esta última clase, y sintién
dose gran necesidad de resolver, en la medida de 
lo posible, el grave problema, de^a casa rural, se 
hace preciso modificar, unificándola, la legislación 
dictada para regular y favorecer la edificación 
de viviendas baratas, recogiendo al propio tiempo 
las enseñanzas de la experiencia en la aplicación 
de. las leyes antes enunciadas, para hacerlas más 
eficaces y provechosas, y utilizando la actuación 
de poderosos elementos (pie están dispuestos a 
colaborar en la solución de un problema tan uni
versalmente sentido, como es el del hogar de las 
personas modestas.

Por todo ello,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 

acordado por el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer que, a partir de la publicación de. 
esta Real orden en la “Gaceta de Madrid"., no se 
tramitarán solicitudes de aprobación de Estatu
tos de Sociedades constructoras, de aprobación de 
terrenos y de concesión de calificaciones condi
cionales, tanto para casas ultrabaratas, baratas 
y económicas que no hayan tenido entrada con an
terioridad en el Registro general del Ministerio 
de Trabajó y Previsión, excepto para los proyec
tos que hayan de construirse en terrenos aproba
dos previamente o cuya aprobación esté ya soli
citada, siempre, que la misma no haya caducado 
en virtud de lo dispuesto en los números primero 
y segundo del artículo 111 del Reglamento de 8 de 
julio de I922, ni se concederá tampoco la reapro
bación de los mencionados terrenos.
/ Lo que de Real orden digo a V. I. para su 
conocimiento y a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3I de julio 
de I929.—Aunós.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta 9 agosto I929.)

REAL ORDEN declarando la incompatibilidad! absoluta de 
los miembros de las Cámaras de la Propiedad urbana du
rante el desempeño del cargo y dos años después del cese, 
para ocupar destinos retribuidos en ellas y sus filiales 
o dependencias, así como para tomar parte en oposicio
nes o concursos para su provisión; y al propio tiempo que 
se declare la incompatibilidad de los Secretarios, Vicese
cretarios, Jefes de cualquier orden y personal técnico de 
las Cámaras con los Miembros de las mismas.

Núm. I.I02.
Jlmo. Sr.: \ ista la propuesta que eleva a este

/Ministerio la Junta consultiva de Cámaras de la 
Propiedad Urbana para que se dicte una resolu
ción declarando la incompatibilidad absoluta de 
los miembros de dichas Cámaras, mientras ocu
pen sus cargos y durante dos años después, para 
ocupar destinos retribuidos, tanto en aquélla a 
que pertenezcan como en sus filiales o dependen
cias, así como para tomar parte en oposiciones o 
concursos para la provisión dé los mismos:

Considerando que el criterio que inspira dicha 
propuesta se ajusta a las más elementales normas 
de orden moral:

Considerando que. de acuerdo con el misino, 
debe tenerse en cuenta, a la vez que la incompa
tibilidad que se propone, la que indudablemente 
existe entre los miembros de las Cámaras y los 
empleados retribuidos al servicio de las mismas 
que ejercen funciones consultivas y, en ocasiones, 
de carácter resolutivo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se declare la incompatibilidad absoluta de los 
miembros de las Cámaras de la Propiedad Urba
na, durante el desempeño del cargo y. dos años 
después del cese, para ocupar destinos retribuidos 
en ellas y en sus filiales p dependencias, así como 
para tomar parte en oposiciones o concursos para 
su provisión. Y al propio tiempo que se declare 
la incompatibilidad de los Secretarios. Vicese
cretarios, Jefes de cualquier orden y personal 
técnico de las Cámaras con los miembros de las 
mismas; debiendo proceder inmediatamente todas 
ellas a remitir al Ministerio certificación de que 
sus empleados no se hallan en este caso o de que, 
de haberse encontrado incursos en él, han hecho 
renuncia del cargo los miembros que la origina
ron. alcanzando la incompatibilidad al cuarto 
grado de consanguinidad o segundo, de afinidad. 

Si los'interesados no hiciesen dicha renuncia, 
las Cámaras formarán expediente para la remo
ción del personal a que afectase aquélla o para h 
suspensión del cargo ínterin la causa' desapare* 
ciese.

Lo que se comunica a V. I. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos años Madrid, 
5 de agosto de I929.—Aunós.
Señor Director general de Corporaciones.

( “Gaceta" 9 agosto I929).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
Propuestas provisionales de Maestros y Maestras para Ia9 

Escuelas que se mencionan.

En cumplimiento de lo determinado en 
número segundo de la Orden de esta Dirección 
de 28 de mayo - anterior (“Gaceta” del 19 de junio 
siguiente), se proceda a publicar las propuestas pro' 
visionales para las vacantes que en la mencionada 
Orden se anulan, como igualmente las correspon
dientes a una de las Secciones de graduada de Sos- 
tan (Vizcaya), niños y niñas, cuyas confirmaciones 
a favor de don José Jimeno Sáe'nz y doña Dolores 
Sancho Benedí quedan sin efecto, a tenor de lo dis*
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deT-iT/u1 apaz!a> CUart0 de la o^n de 23 
Om < Gaceta» del 25).

(Alnicri-ü"íV/í 4n£€1 Píaz Picón, dc Viator 
leí Si- AÍn adC Ahll?‘ia num- 2, 1-7-915. resulta 

s Ahnecija Castillo.
ArtáXí?¿E^^ U,1 ^drés Ferrer y Guinart, de 

íBB,rarcs)' ,7-M5' 
de ^63^1 Ib ta ?>' ( <'Sar ^*orales Cordovilla, 
Castañar ^ar7 (^vedra); la de Casas del 
Villar. ÍCat€res)> resulta del señor Fernández

Josefa lircrnádnez López, de
U1ero 1 dMurcia) 8 3"^ 1 H ¿C *!aVfh Nuevo nú' Sánchez B^bmio ’ rCSU,ta dC la ^ñOra Sa'- 

‘le^la Vegí (¡'1^/Y13, Ll"sa idilio de Alcalá 
ra)- ól-AS Res» YV i1 (YPlnilla dc Toto (Zamo- 

. Novena.' alt? n n-SaT,rr Seisdedos Martínez. 
Rodríguez' de Sn/ f <<inai " í Asun(dón Afvarez 
Sprribas (Ovi¿d„) ‘ >6 2 Y 'plbar1C()S (Lugo); ía de 
quierdo Rodero ' ~ 3 -/' xest^^ de *a Sra. Tz- 
rrez/de Tíoiman/'1 ( '.''^^’a! Fernández Gutic- 
Uibeda (Jaén) Ycr§7"t¡: 1a <le Al,)ánchéz de 
Amezcua; 9"27' Resulta N Sr. Molina 

. Idem, ia    n r - *
¡’da de'()t¿nq , : Jf^^^unoz González, de Bas- 
b,spo (Jaén) isY^R "Y lV1illanUeva del Arz°- 

, Cuarta, 1 294 27¡.R-eSUY ¿r- Garda Pardo, 
de Tielmés . a, M.ar,á Paz Forés García dnd). 1-9-2? Re'íh'1 T <C Va!,ecas' Párvulos (Ma- 
Puenlabrada / YYi h h iSTraI ^ííautes. 
Resulta de la Sra Fbrés d GuadalaJara' 9-H-12.

Quinté'Rcrnádnez Cuervo. 
K, 'LK - 

Maniiñna (Vizcaya)-“"a3 R^. Lozano, de 

'■aralló »)viédp); JaAe Villar. «e

19 9,a,7(La con^)RhdeSorl He-rUZO< de Vi" 
19:9.-27. Resulta del Sr Muñoz c 1 0aén)' 
_ Idem, 4.820 — h m i ?, González.
La Linón OMurcia)?nairi%Maiínez Martínez de Maestra’ í
‘ 1101 Salcedo Martínez ’ ’22, Resulta dc) 

Idem. 6 14S n - Ln
González, de San'CDonún-

Iden °S Vent04 ReSU ta d€l Mr,or 

M?tilla Montoya,
Pscudo^ (Vanad°lid). 37-4 n ' (i Valverde dc 
escudero Orteoa A J/ 4-L Resulta del señor 

ldenL 8.516 __ n a .

na l° Cabrero. ' 11 24- R^ulta del' Sr. Maído- 
mém, alta — n tduTd?"/^1'^ Muñoz- de Beni-

Rico -Abcante)/ l )-4- 9s de gra-
<,C0- 4 R^ulta dd señor Albert

Idem, id. — D. Juan A. Antequera Galiana, de 
Castellar de Santiago (Ciudad Real); la de Mem- 
brilla, número 3 (Ciudad Real), 4-5-25. Resulta del 
Sr. Serrano Muñoz.

Idem, id. — D. Daciano Santos del Castillo, de 
Arroyo Coche-A1mogía (Málaga); la de Periana 
(Málaga), 26-10-25. Resulta del Sr. Rabanillo' Mar
tínez.

Idem, id. — D. .Manuel Garrote Carrascal, de 
Cantabrama (Burgos); la de (arpio (Valladolid), 
11-9-27. Resulta de don Toribio San-z.

Idem, id. — D. Licesio Augusto Piedra Almeida, 
de Villante (Burgos); la de Revellinos (Zamora), 
16-9-27. Resulta del Sr. Rodríguez Abad.

Idem, id.—Doña Carmen Gozalbo Estreñís, de 
Fuente Alamo (Murcia); la de Daimes-Elche (Ali
cante). 14-9-27. Resulta de la señora Canet Catalá.

Sexta, 3.565; — Doña Gabriela González Gómez, 
de Cerezo Rio 'lirón (Burgos); la de Cuenca, sec
ción de graduada de párvulos, 1-9-23. Resulta de la 
señora Núñez Sánchez.

Séptima, 8.937. -— D. Gabriel Garrido Tornero, 
de Villacarrillo (Jaén); la de Garciez (Jaén), 1-10-23. 
Resulta del señor Romero Ruiz.

Idem, alta. — D. Francisco E. Rivero Barrios, de 
Serna de Ebro (Santander); la de Barca (Soria). 
17-9-27. Resulta del Sr. Galbano.

Sexta, 3.648. -— D. Salvador Montesinos Mfontc- 
sinos, de Beniali (Alicante); la de Alcacer (Valen
cia). 1-9-23.. Resulta del Sr. Géner, .

Séptimo; alta. — D. Eduardo Alonso González, 
de Tornin-Cangas de Onís (Ofviedo); la de Nava de 
Arévalo (Avila), 22-9-27. Resulta del señor Sánchez.

Idem, id.—Doña Piedad Piguillen Caturla, de 
Rubite (Granada); la de Finestral, núm. 1 (Alican
te), 13-9-27. Resulta de la señora Muñoz .Martínez.

Idem, id. —• D. Joaquín Ferro Toubes, de Rema
sar (Lugo); la de Cuntjs (Pontevedra), 11-9-27. Re
sulta del Sr. Iglesias.

lílem, id. — D. Luis García Abella, de Coaña 
(Oviedo); la de Lada (Oviedo), 31-5-25. Resulta 
del señor Cordón Ordás.

Mcm, 7.413. — I). Antonio Diego Poza, de San 
Cristóbal de Entreviñas (Zamora); la de Villavicio- 
sa (Oviedo), sección de graduada, 14-4-25. Resulta 
<kl Sr. Suarez. .

iNovena. alfa. — Doña María del Carmen Alva- 
lez I erez, de Quintana de Valdelucio (Burgos); la 
í>nT1CO-(A!mería)» 1-9-27* Resulta de la señora 
Kuo Aparicio.
TorS'"?' — D- Amonio María Nogueral 
d, ^V^FogTas"Tineo (Oviedo); la Dirección 

s?dB C a 'c Petra '(Baleares), 19-9-27. Resulta 
dci Sr. Riera Sancho.
Curueñn ~ Y?cina. Martín' dc Oter°. de 
ción de ' f °l1i ’ ? de Campillo de Arcenas, sec- 
C rde i gr^dPada Gaen). 24-9-27. Resulta del señor 
coi dente I riguero.
Riov-Tbo^í1'^^ D' V1 Rodr*gu€z Maclas, de 
"■ndinH-f ^v- Santxander^ ’ Ia de Sestao, sección de

Resulta del Sr. Ji-

Phez'pé*’ íKdón yestringida. - Doña Juana
SeCdÓn<3C

Kiaiita de la señora Sancho Benedí.
de Ta h,n / ^C< i0’ acuerdo con C1 apartado 4.° 

1 ^5 í dc 23 de abril anterior (“Gaceta» 
^us vaca tL ?'r perju.,cio de tercero, toda vez que 
iacioneT ¿LC a^PrOT Propiedad, las anu- 

has a favor de D. Fabián Susilla Ruiz,
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para Tubilla del Agua (Burgos); D. Pascual Cruz 
Pérez, para Baena (Córdoba); doña Remedios Hi
guera Martínez, para Tobarra (Albacete); doña Con
cepción Galbe Pérez, para Ribarroja (Valencia); do
ña (María Bernabéu Blanes, para Alcoy (Alicante); 
D. Jerónimo Aranda García, para Guardo (Falen
cia); 1). Federico Aranda Romero, para I>a Algaida 
(Cádiz); D. Antonio Rodríguez Estévez, para Lora 
del Río (Sevilla); doña Fernanda Barneto Terán, pa
ra Roa de Duero (Burgos); D. Doroteo Fraile Pra
do, para 'Matapozuelos (Valladolid); doña Concep
ción Tortosa Rodríguez, para Cazalilla (Jaén); don 
Felipe Castiella Santafé, para Sobradiel (Zaragoza); 
D. Ignacio Jame Grasa, para Santa Cruz de la Se
ros (Huesca); D. José Sanz Ureña, para Estrecho 
de San Ginés (Murcia); D. José Antonio Muñoz 
González, para Berchules (Granada); D. Alfonso 
Clemente Egea, para Aguazas (Murcia), y la de don 
Graciano .Sánchez Calle, para Cabrero (Cáceres).

Contra las anteriores adjudicaciones de destino, 
que son provisionales y no conceden derecho alguno, 
podrán interpoerse i^clamaciones en el plazo Ide 
quince días, conforme establece la Real orden nú
mero 741, de 23 de abril anterior (“Gaceta” del 25).

Lo digo a V. S. para su ■ conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S, muchos años, Mladrid, 
5 de agosto de 1929, ■— El Director general, P. A., 
Acuña.
Señores Jefes de las Secciones Administrativas de 

Primera enseñanza. ,
(“Gaceta” 11 agosto 1929).

1

. I 1 I
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

Dirección general de Asuntos judiciales 
y eclesiásticos.

Anunciando hallarse vacante la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva de los Juzgados de primera 
instancia que se mencionan.

En el Juzgado de primera instancia e instruc
ción de Mondoñedo se halla vacante la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, (pie debe proveerse por 
concurso de méritos entre los de la categoría 
inferior inmediata, con'íorme a lo prevenido en 
el artículo 8.° del Real decreto de 12 de abril 
de I9I5.

Los solicitantes dirigirán sus instancias al Pre
sidente de la Audiencia territorial de Coruña, 
por conducto del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Madrid, 3I de julio de 192<).—El Director ge
neral, P. A,., Pablo Gaspar.

(“Gaceta” 5 agosto I929.)

En el Juzgado de primera instancia e instruc
ción de Balaguer se halla vacante, por haber sido 
declarado desierto el turno de traslado, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de ascenso, que debe proveerse por 
concurso de méritos entre los de la categoría 
inferior inmediata, conforme'a lo prevenido en el 
artículo 8.° del Real decreto de I5 de abril de 1915-

Los solicitantes dirigirán sus instancias al Pr6' 
sidente de la Audiencia territorial de Barcelona, 
por -conducto del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Madrid, 3I de julio de I929.—El Director ge
neral, P. A., Pablo Gaspar.

(“Gaceta” 5 agosto I929.)

En el Juzgado de primera instancia e instruc
ción de Santa Cruz de la Palma se halla vacante 
la plaza de Médico forense y de la Prisión pre' 
ventiva, de categoría de ascenso, que debe pro
veerse por concurso de méritos entre los de la 
categoría inferior inmediata, conforme a lo pre
venido en el artículo 8." del Real decreto de U 
de ajiril de I9I5.

Los solicitantes dirigirán sus instancias al Pre
sidente de la Audiencia territorial de Las Pal
mas, por conducto del Juez del partido en q116 
presten sus servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la publicación (le 
este anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Madrid. 3I de julio de Í929.—El Director ge' 
neral, P. A., Pablo Gaspar.

(“Gaceta” 5 agosto 1929-)

En los Juzgados de primera instancia e 105' 
trucción de Falset, Igualada. Olot y Villafranca 
del Panadés se hallan vacantes las pliazas de 

, Médico forense y de' la Prisión preventiva, (le 
categoría de ascenso, que deben proveerse 
concurso de antigüedad entre los de la categon:* 
inferior inmediata, conforme a lo prevenido en c 
artículo 8." del Real decreto de 12 de abril <lc 
1915-

Los solicitantes dirigirán sus instancias al PI'eJ 
sidente de la Audiencia territorial de Barcelon1' 
por conducto del Juez del partido en que presta1 
sus servicios, dentro del plazo de treinta días u'1' 
turales, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Madrid. 3I de julio de I929.—El Director ge' 
neral, P. A., Pablo Gaspar.

(“Gaceta” 5 agosto 1929-) •

En los Juzgados de primera instancia e i11 
trucción de La Roda y Totana se halla vacan ' 
la plaza de Médico forense y de la Prisión ptevC,1e 
tiva, de categoría de ascenso, que deben provee1' 
,por concurso de antigüedad entre los de la ca 
tegoría inferior inmediata, conforme a lo P’ L 
/venido en el artículo 8.° del Real decreto de 12 f* 
hbril de I9I5. ....................................

Los solicitantes dirigirán sus instancias al 1 
sidente de la Audiencia territorial de Albacete, 1^ 
conducto del Juez del partido en que presten 
servicios, dentro del plazo de treinta días 
rales, a contar desde la publicación de este afl1 
ció en la “Gaceta de Madrid”. o.

Madrid, 3I de julio de I929.—El Director b 
neral. P. A., Pablo Gaspar.

(“Gaceta” 5 agosto 1929^
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En los Juzgados de primera instancia e ins
trucción de Granollers, La Bisbal y Vich se halla 
vacante la plaza de Médico 'forense y de-la Pri
sión preventiva, de categoría de ascenso, que de- 
>cn proveerse por concurso de 'méritos entre los 

(le la categoría inferior inmediata, conforme a lo 
prevenido en el artículo 8.° el Real decreto de 12 
<le abril de I9I5.
.'pos solicitantes dirigirán sus instancias al Pre

si ente de la Audiencia territorial de Barcelona, 
Por conducto del Juez del partido en que presten 
F-us servicios, dentro del plazo de treinta días na- 

ra es, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la '‘Gaceta de Madrid.” 
-raL'HA1 P^bío'^spar929-”0 DÍ;eCt°r

("Gaceta” 5 agosto I929.)

Dirección general de los Registros y del Nota

. . . riado.
Cl^'saN¡!f»1.KU¡dO Ia ate.nción dc los Decanos de los Colc- 

mismas JmnÍTa-eSPe-'alm^ dcl de Burgos‘ y (lc ,as 
exacto cu.» rS d,rectlvas' Para '^e ordenen y vigilen el 
nectivos t0d0S 1OS Notarios. tic sus res
Real orden . -nos’ . as d,sP°51c,ones que se citan en la 
pública y dc* ^jn'sterio dc Instrucción 
del 23).' 38 Artes de 20 de julio anterior (“Gaceta"

terioSde Tn^1 -rden núincro 1A62- del Minis- 
20 del süucc,°n publica y Bellas Artes, fecha 

611 ,a ,<Ga^ta 
a virt-, 1 ó 1 uusmo mes, paginas S71 v 
neficemíA. ^le^ 'C? 'a Junta Provincial de Pe
los Y t • ^utander, para que se recuerde a 
vi«ntr<rlOS e cu.niPl"niento de las disnosiciones

ha acordado, de con-
<,rden ‘llaniar 0 f" a lncncionada Real 
C<>'eg os No aHaL 1<,S DeCan°S de 
líos vLi b’ csPecialmente del de Bur- 
wdé«n y vi¿n«”d para que 
miento por todos 1 . m , ° y ’)untual cumpli- territorios de n rOtan°S de SUS resP^t¡- 
e,L la misma Rc-d dlsI)os,,clones que se citan 
el articulo deí v ’ í COmo Prescribe 
tariado—cumMimient^ ^glamento del No
do imr est^Ce recorda- 
Ordcn circular de l'l -V' últimamente, en 
Cand<> a este mism.í^Zü dc I226-. comüni- 
dias. haberlo realizado0 v1"? Cn de CÍUÍ'nce 
■Imitas, llegado el caso' 1,)l(ícedlcndose por las 
d,epte c imposicióiT de h a í,rmaci^)n de exPe- 
tarias. c lds sanciones reglamcn-
' Macírk^^de^l8, *?Uchos añ»s- 

neral, Pío BtllestS ™. ,929-E1 DirectOT 8^ 
SrCS' Decano'= * lo^Colegios Notariales de...

( Gaceta 5 agosto I929.)

•Núm. 3 869.
Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 

nistrativo de Zaragoza.

Por D? Cándida Galindo del Hierro se ha 
interpuesto recurso contenciosoadministrativo 
contra el silencio administrativo del Ayunta
miento de Ateca por no resolver el recurso de 
reposición interpuesto contra acuerdo de diez 
y ocho de junio de mil novecientos veintinueve 
mandando construir escuelas en finca de la 
recurrente.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, diez y nueve de agosto de mil no
vecientos veintinueve. -El Secretario del Tri
bunal, Francisco Calvero.

SECCIÓN SEXTA

Codos. N.° 3 874.
Declarada desierta, por falta de licitadores, la 

subasta de leñas del monte «Valdemontero», 
anunciada para el día de hoy, se celebrará la se
gunda en el mismo local y bajo las mismas con
diciones el día 29 del actual, a las once.

Codos, 19 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Juan F. Crespo. .

Moros. ■ N.° 3.863.
El día 7 de septiembre próximo tendrán lu 

gar en el local de la Sala Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcaide o del Teniente 
Alcalde en quien delegue, las subastas de los 
aprovechamientos de los pastos o hierbas de 
los montes a cargo de este Ayuntamiento que 
se mencionan a continuación:

Monte Cocanil, a las 9; pastos para 2.500 ca
bezas de ganado lanar y 25 de cabrío: tasación 
3.825 pesetas.

Montes Pechos, Hayas, etc., a las 10; pastos 
para 600 cabf zas de ganado lanar, y 25 de ca
brío tasación 1.088 pesetas.

La duración del contrato será por término 
de un año, a . empezar el día l.° de octubre del 
corriente año y terminar en 30 de septiembre 
de 1930.

Si resultaran desiertas las primeras, se cele
brarán nuevamente otras subastas a los diez 
días siguientes, o sea el día 17 de dicho mes, a 
las mismas horas y local señalado para las pri
meras, bajo el mismo tipo de tasación y pliegos 
de condiciones y el de económicas formulado 
por el Ayuntamiento, los cuales se hallan de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
durante las horas reglamentarias, a los efectos 
de examen y reclamación, según lo preceptua
do por el reglamento de 2 de julio de 1924.

Los gastos de anuncios insertos en el B. O. de 
las subastas y demás que se ocasionen en los 
expedientes de subasta respectivos, correrán a 
cargo de los rematantes.
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Moros, a 16 de agosto de 1629.—El Alcalde, 
F'rancisco Mainar.

♦ * ♦
N.° 3.864.

Aprobado por la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento el proyecto de 
modificaciones para formar el proyecto de pre
supuesto ordinario de 1930, se hallarán expues 
tos dichos documentos, con las certificaciones 
y memorias que se acompañan, en la secretaría 
de este Ayuntaminto, por término de ocho días, 
a contar desde el siguiente de la inserción del 
presente anuncio en el B. O de la provincia, en 
que podrá ser examinado por cuantos lo deseen, 
pudiéndose hacer constar cuantas reclamacio
nes u observaciones tuviesen por conveniente 
dar en dicho plazo y ocho días más.

Moros, a 16 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Francisco Mainar.

Nigüella. N.° 3.850.
El cargo de Recaudador de arbitrios munici

pales de esta localidad se halla vacante por di
misión voluntaria del que la desempeñaba: el 
pliego de condiciones se halla de manifiesto, 
por término de ocho días, desdo esta fecha: du
rante Jos mismos se admitirán solicitudes en 
esta Alcaldía, y pasados dichos días se provee
rá, adjudicándose dicho cargo a aquel que más 
facilidades aporte al Ayuntamiento.

Nigüella, 15 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Nicanor Benedí.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos c_ materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 <$e la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 3.877.
LÓPEZ JOSE; cuyas demás circunstancias se 

ignoran; ambulante; comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de instrucción de 
Jaca, a prestar declaración en causa, por hur
to de caballerías, instruida por dicho Juzgado 
con el núm. 37 de 1929.

Requisitorias.
Baje apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tez»- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresa», 
ee el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 

. el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo e ¡w artículos 513

y 838 de la ley de Enjuiciamiento mmind. 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
i&r*#/' Yxariea Militar

Núm. 3.968,
MÁRQUEZ, Ramón; representante de la casa , 

A. E. G. ¡Ibérica de electricidad, con sucursal 
en Barcelona, domiciliado últimamente en esta 
ciudad, calle Ausias March, letra L., San Martín, 
de las demás circunstancias ignoradas, algo 
grueso, estatura regular, cabello rizado, com
pletamente afeitado, vistiendo elegantemente; 
comparecerá, dentro del término de diez días, 
en el Juzgado de instrucción de Huesca, sito 
en la plaza de San Victorián, edificio Cárcel, 
al objeto de notificarle el auto de prisión dic
tado con esta fecha en el sumario contra el 
mismo instruido, número 28 del año corriente, 
por estafa, recibirle declaración indagatoria Y 
constituirse en prisión dictada en dicho pro* 
veído; apercibiéndole en caso contrario de in
currir en las responsabilidades legales y ser de
clarado rebelde.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Núm 3.872.

D. Antonio de Vicente Tutor Guelbenzu, Jnez ( 
de instrucción de este partido de Ateca;
En virtud del presento, se saca a pública su

basta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, 1111 
burro, tasado en 200 pesetas, embargado a Bo
nifacio Lozano, en sumario 35 de 1926. por es‘ 
tafa, para pago de las costas de la Audiencia, 
fijándose para el remato, en este Juzgado, el 
día 31 del actual mes, a las doce y treinta, con 
iguales advertencias y apercibimientos insertos 
en el Bo l e t ín  Of ic ia de fecha 31 de julio an
terior. 3

Ateca, 20 de agosto de 1929.— Antonio de 
V. Tutor.—Rodríguez Corral.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.870.
Alfajarín.

En providencia dictada en el día de hoy por 
el señor Juez municipal D. Manuel Julián Qib 
de la villa de Alfajarín, tiene dispuesto se cite 
de comparecencia, ante la Sala-audiencia de es
te Juzgado, por medio de este anuncio en e* 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a Juan Bef' 
langa Dobla y Felipe Hidalgo Vargas, naturale9 
de Osuna (Sevilla), y Sixto Iglesias (Valladolid)* 
para que el día dos de septiembre próximo, Y 
hora de las once de su mañana, se personen a 
acto para respondí r en el juicio dé faltas p01 
estafa que se celebrará en dicho día y hora, Y . 
de no comparecer so les seguirá el juicio en 
rebeldía.

Alfajarín, diez y ocho de agosto de mil nové’ 
cientos veintinueve,—El Juez municipal, 
nuil Julián. _____

Impmu ít a d h . ypenao .
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en y *a dc ?ndustria; y éstas, a su vez.
ramos * “""eraantes y de industriales por 
Porciona todo ‘i qUd tengan representación pro- 
Preponderan-hi?'5 lnt.eiríes y l”*311 la bebida 
dustri-iles e-i ' . as, m.O(lall(lades-comerciales o in- 
« localidad, sdlas'hubiere" pr0VÍnCÍa- c0,’,arca 

de los dedi'dJd ' ten8an elementos suficientes 
formar n u" J°S neg,lcius d= '» navegación, 
cele? e ditil "S SeCCÍÓn- y ésta-

A dlv,dira en grupos.
yor v niás^cíun /ircu.n!?criPcjones sean de ma- 
méntará'la act,vidad económica, se au- 
d»s 1<)S in e ? en a fin de que to- 
rePresentacmnSen h'cf1 constan.te y adecuada 
grupos estén fórmnd? sl€mPre (lue los 
enales exista ,|V 2-r e,ementos entre los 
Portancia comercKTT1 co,?siderab]e de ’m- 
cipalmente ñor i-, ° 'ndustnal, reveladas prin- 
butivas, podrin sni r' ^i encias de cuotas contri- 
minadas por lim1te)(hV'' 'T e" cat€Sorías, deter- 
tas, con él obicb d?Uya ?ase sean aqnellas cuo- 
nianera fija ií ,1 ■ ,que tengan también de una 
mara los ¿rande v’l 1 ^^^^n en la Cá- 

Para establee^ 1 l)e<luenos intereses.
Presentación -i a í)roPorci°nalidad en la re
dores se tendri.1 n' 1Cren .los Párrafos ante- 
’^ereses, determ 1 CUantía de los 
da grupo y 'a P<,r la Pontón en que ca- 
cargas de'h r,a 'pontmbuye a levantar las 
nante en i-/ e,^3OraC,On’ n caracter Predomi- 
náutica de la V; n,e!canl,l' en la industrial o 
dar represent-.eL'm11^1 ’pC1,r : c°nveniencia de 
mentos, por su e-.i '^fPe(;,a a determ,nados ele- 
'¡'■"ncn a* la* ”^r «1 que im- 
de electores de cada -rinx’v v ?,eU numero 

Todo lo concerniente ? í cate8y-ria.
^«-ones y a la división de"éstaT^n'0" dC laS 
categori.as con arrée-lo a; grupos y 
de los intereses representados'^deT" nioda,idades 

fundadamente establecido en T Cknr 1 

a”U-Mrl e"lamentÚ 
tk nombrar Vocak coo?,™? tendrá el derecho 

exceda del tercio de os 6,1 nÚmero (luc 

cPadyUvar a b t 'l’^^ores están obligados a d«''eá ™^^r^ye“rporativas y tS°? J

P?r los c^^,p=r^or« no podrán desemp.- 
” a "‘ros, fú tomar narT" m S,,bstituir 3 “nos 
Aciones par-. P1 • 1 te ^mo tales en las vo- ?rt)^o^^"^bros de la Cámara u 
guiara distinta de -mué^S' T' ^P^ntar a otra 
u ser elegidos nlr.í r de trinan parte, 

11 entidades permanente IeSentar a pls támaras 
)a de ser efectuada nor :iCUandOrla elección ha-' 

Artículo 21 i \ i °S ° mas Cámaras.
elegidos por ía'mis°ma er/COOPeradores Podrán 

eiitre las personas une Pd!nara indistintamen- 
■ ^UHl€nfCS cualidades- ' leunan algunas de las

■ O industria!.

2 .a Haber sido comerciantes o industriales con 
ejercicio durante más de veinte años, individual
mente o como socios colectivos, o haber sido 
durante algún tiempo, al menos, Administradores 
o 'Consejeros de Compañías anónimas o apodera
dos generales de cualquiera Empresa mercantil 
o industrial.

3a Ser capitanees o pilotos de la Marina mer
cante.

4 .a Ser Intendentes, Profesores o Peritos mer
cantiles o Ingenieros industriales, de Minas, Na
vales o de Caminos. Canales y Puertos.

5 .a Ser Catedráticos de asignaturas directa
mente relacionadas con los fines de la Cámara, 
Profesores de Artes v Ciencias que se hallen en 
el mismo caso, y personas que, sin pertenecer a 
Cuerpos docentes, se consagren al estudio y di
vulgación dQ materias económicas y financieras.

Las Cámaras podrán conceder a los comercian
tes o industriales, sean o no electores, que coad- 
yuyen al sostenimiento de las cargas corporativas 
con cuotas voluntarias, el derecho de elegir un 
número de Vocales cooperadores que no lleguen 
a los dos tercios de los que, según el Reglamento 
interior, pueden poseer cada una.

Artículo 22. Las Cámaras, consorcios y Cole
gios representaptes de un determinado y concre
to interés mercantil, industrial o náutico, o crea
dos ya o que en lo sucesivo cree el Gobierno, se 
considerarán como filiales de las Cámaras de Co
mercio. Indüstria y Navegación de la circuns
cripción correspondiente, y quien los presida j  
dirija formará parte de éstas por derecho pro
pio como cooperador y con los derechos que la 
Cámara respectiva le otorgue, en el caso de que 
no estén ya en ellas como miembros o como 
Vocales cooperadores, por virtud de lo dispuesto 
en los dos artículos precedentes. A estos Vo
cales cooperadores les será aplicable lo ordenado 
en el artículo 20, pero no entrarán en el cóm
puto establecido por el artículo 16 v cada uno 
de ellos tendrá siempre voto para los asuntos 
que concretamente afecten al interés que repre
senten.

- < cmas, las Cámaras están facultadas para 11a- 
mar a su seno, en calidad de asesores, a los Pre- 

e.ntcs de las entidades de comerciantes o indus
triales constituidas con arreglo a la ley general 
de -Asociaciones y permitir que ellas, así como los 
gremios formados con fines puramente contribu- 
ixos, se reúnan en su domicilio social para obje- 
os u acionados con la misión asignada a las 

Lamaras por la ley de Bases y este Reglamento.
Articulo 23. Todo lo relativo a la forma de 

,l V1.1'v a número y a los derechos y deberes 
< c os \ ocales cooperadores, así como a los de 
l"s asesores,, deberá constar de una manera ta- 
x.i iva y explícita en el Reglamento interior de ca- । .,,lln'lla’ sin excluir las limitaciones que esta

> ezcan os artículos.anteriores a éste y haciendo 
lo - é’ adei^as- 9ue los cargos de Vocal coope- 

1 ° pueden durar más de tres años, cesando 
é.eeLe^ue'n°TVaCÍÓn tricnal de ,a Camara y siendo 
1 tAHles. La renovaron total de los miembros 
rnoner;Tara imP1,ca asimismo la de los Vocales 
cooperadores. ■
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.CAPITULO III

De censo y funciones estadísticas de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación.i '

Artículo 24. Las Camaras de Comercio, In
dustria y Navegación están obligadas a llevar una 
estadística o censo de todas las Empresas co
merciales, industriales y náuticas de su circuns
cripción, así colectivas como individuales, sea cual 
fuera su objeto, su tiempo de duración y su im
portancia. ,

Artículo 25. Todas las Empresas de carácter 
comercial, industrial o náutico, sin distinción ni 
excepción alguna por su origen, por su compo
sición, objeto, tiempo de duración e importancia, 
están obligadas a comunicar por escrito, llenando 
a este efecto los espacios en blanco de los impre
sos que las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación tendrán en sus oficinas a disposición 
de quienes los soliciten, la fecha de su constitu
ción o del momento en que empiecen sus opera
ciones, los nombres de los propietarios o admi
nistradores <le la Empresa, especificando quiénes 
son los encargados de llevar su firma, el ramo o 
ramos de comercio o industria a que consagren 
su actividad, su disolución o el cese, de sus ope
raciones, así como cualquiera modificación de que 
sean objeto en su vida jurídico-mercantil o en 
la clase de operaciones a que se dediquen. ,

Artículo 26. Las Empresas que en el termino 
de quince días, a contar desde su constitución, 
si se trata de Compañías, y de aquel en que hayan 
dado principio a sus operaciones, si se trata de 
individuos, o de aquel en que hayan efectuado, 
en todo caso, algunas de las modificaciones a 
que se refiere el artículo anterior, o se haya di
suelto o cesado en sus negocios, no pongan 
en conocimiento de las Secretarías de las Cámaras 
de Comercio, Industria o Navegación estos he
chos, podrán ser multadas con cantidad no infe
rior a cinco ni superior a doscientas cincuenta 
pesetas, según sea la importancia de la Empresa. 
Las falsas declaraciones serán siempre castigadas 
con multa no inferior a veinticinco, ni superior 
a quinientas pesetas. La determinación de si exis
te o no falsedad corresponderá a los Tribunales 
de Justicia.

Las multas de que se habla en el párrafo an
terior serán impuestas por la Dirección general 
de Comercio, en virtud de queja de la Cámara 
respectiva, y se harán efectivas en todo caso, en 
papel de pagos al Estado. Las Cámaras serán res
ponsables del importe de dichas multas cuando 
ha'biendo existido motivo para la imposición de 
las mismas, aquéllas no lo hubieran puesto en 
conocimiento de la Dirección ¿eneral de-Comercio.

Artículo 27. Las Empresas que no aparezcan 
inscritas" en el Censo de la Cámaras, no podrán 
ejecutar derecho alguno derivado de la condi
ción de elector. .

Artículo 28. Las Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación formarán la estadística de las 
Empresas de su circunscripción, valiéndose de los 
datos que están obligadas a suministrarles las 
mismas Empresas, pero, si conviene, los com
pletarán y, en caso necesario, los suplirán con los 
de las matrículas de la contribución que

la Administración de Hacienda esta "b ig* 
da a exhibirles, con las relaciones de altas v ‘ 
jas y fallidos que la misma Administración ■ 
de enviarles y con todos los demás datos, qt ■ 
una investigación cuidadosa les proporcione.

Artículo 29. Para los efectos de la formad 
de esta y otras estadísticas que les encaign 
las leyes o las disposiciones administrativas, 
empleados de las Cámaras Oficiales de Comen 
Industria y Navegación serán considerados c01 
funcionarios públicos, dependientes del AL'ns 
rio de Economía Nacional, con toda su autou 
y prerrogat’ivas. , s

Artículo 30. El registro de Empresas de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
vegación es un servicio público, siendo 
rio por parte de las oficinas de aquéllas su ex n^r 
ción gratuita a las personas que, acreditando 
comerciantes, industr'/iles o nautas, quieran c . 
sultarlo. i'.Hca

Artículo 3I. Una vez formada la estadis ^ 
de las Empresas comerciales, industriales y 
ticas de cada circunscripción, la Cámara de y 
les remitirá a la Dirección general de Conu-u 
y Abastos, quedándose con un duplicado.

En lo sanos sucesivos, antes del 3I de jubo, 
da Cámara deberá remitir al mismo Centro n 
relación de las modificaciones de dicha estad i b 1 
que se haya registrado durante el periodo de 
año. . , , . n..

Asimismo, con referencia a su estadística 0 L )r 
so, remitirán las Cámaras, al Consejo Supe’ J 
los datos necesarios para la formación del cei^ 
general del comercio, la industria y la navegac 
de España. . .

Artículo 32. Las Cámaras de Comercio, In/ 
tria y Navegación llevarán también un reg1^ 
de firmas, a los efectos de la autenticación 
las mismas. Este registro será llevado con m 
pendencia del de Empresas, pero en caso d(1 
las Cámaras lo estimen conveniente, podran 
rificar la autenticidad, sobre las firmas de las * 
claraciones firmadas que obren en el registro j
Empresas.

Artículo 33. Donde haya 
ció y Cámara de Industria, 
estadísticas de las Empresas 
lias Jas’de todas las demás

Cámara de Coin'j 
éstas formarán 
industriales y a(l11
Empresas. •

CAPITULÓ IV

Del derecho y procedimientos electoral6-^
IflS

Articulo 34. Tienen derecho electoral ?” ,¡a, 
respectivas Cámaras de Comercio y de Indt^1 
las personas naturales y jurídicas inscritas 
censo de la Corporación, caso de no esta1 
habilitadas por algunas de las causas que dr 
minen incapacidad con arreglo a la ley Electl^e< 

Artículo 35. Los comerciantes e industr1- 
individuales, incluso las mujeres capacitada  ̂
ra'comerciar, ejercerán el derecho electoral 1 
sonalmente; los menores e incapacitados, a L ,, 
se refiere el artículo 5.0 del Código de Comf’ ^, 
por medio de las personas a quienes el 
do artículo confiere su representación para el L, y 
cicio del comercio; las Compañías colectiv:1^'. 
comanditarias, por medio de uno de sus socio^ v 
lectivos; las limitadas, por uno de sus soci° '
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1:>S anónimas, por uno de sus Directores, Geren
tes, Consejeros, Administradores o altos emplea- 
<<is. designados expresamente a tal efecto por su 
Lollse1° de gobierno o de Administración.

^-1 derecho de que trata el párrafo anterior po- 
jia ejercitarse también por apoderados genera- 
taci' n'0 9 em^ir su vo^° justifiquen su represen-

Las hinpresas de cualquier clase 
1 ie sean, poseedoras de sucursales o agencias de 
^^•unscnpdoHec de distintas Cámaras, tendrán 

; ech<) electoral activo en cada una de ellas. La
•'n,a icgla se aplicará a las Compañías que tri- 

Duten por la tarifa tercera de Utilidades, que
en Su domicilid social en el territorio de 

ción dn?ara.' 7 en d (lc otra u otras, la explota- 
industrníe 0010 ’ SUS °l)era^iones mercantiles o 

reimVrV1'" • Vara ser elegible se habrán de 
reunir los requisitos siguientes:
Pondiente C'ector Srupo o categoría corres-

7o q-a')er 'eer y escribir.
4? i h1Cr al nK,nos veinticinco años de edad, 

el Comerelai’ia*-n\enos* clnc<) au°s (le ejercicio en 
del terri/n?tlu^t,ria ° Ia navegación, dentro 
Pañía c<.¿e “ ' C r Canora, o ser socio de 'Com- 
ditaria V,n ,m,lada' 0 co’ectivo de coman- 
más de c h ..^ h~ en los mismos casos, o llevar 
Presidente1 leí rT -n e¡erci.GÍ? dc1 carS« de 
sejero l)ir2! ComseJO de Administración. Con- 
empleádo de ■°r; 9eren^- Administrador o alto 
caso de Ib anonim^'^«e se halla también en el 
-el 'íuncionantio
trn.; Gle,.echo de ser elegido en representación de 
^óínímma /leber.a ^erminarNe por autorL 

Rada norTe T;ta para --epresentark oto - 
ria A ^.Compa^y. registrada en la Secreta- 
'Hdatura mara ‘'e "" Presentada la can- 
iipKSSSl

P'"'^ de u a <7nC° Cque formen 
Parte dd ' ^amaia podra exceder de la sexta 

Los n' total de sus miembros.
un^ vez Dní10’, dc la Ci'l.lnara serán reelegibles 
d<)s ^-is'.-Iñ,'^',']" O S^ nuevamente, pasa- 

Artículo iK TPues. df ’iue hayan cesado.
•S1Can Personé' ;n HUS 111K'^t'^1^ y comerciante,.

0 '»« r^mos /w 3 ” ° J •r,dÍMS ^u<' 
dra>i voinv;™!^ .^'-‘n-cio o industria, ten- 
'Pos a 'fue perte L. g’ ’ CS C" cada uno dc l°s gru-

“ 5P°r v,rtud d= la» cuotas de 
se,'an elegibles en i f' ■PCr<' no lo ten<lrán ni p"Cd- Ar ' 'S ”íaS catcK«-ias a que

" -te caso tro de un 'Uismo grupo.
ai (iuc paguen éorre-, aCUrm,la,'Se todas las
“fa determiné ^Pí, -Otes a’ mis,no gruP«’ 
abrán de c e Je el a'80?" dentrü de la =»- 

Pasivo. Jetctt el derecho electoral activo y
Ai tícuh) to i?]

en la^«“etarhL"6,.13 Cámara. será ex- 
sidJ de mayo v las red *" a .n"sma durante el 
(L™1 11 exclusión en ,n,íl,nac'ones sobre inclu- 
jun "'—ttirse duraiLJ ' y .cateBOrias, habrán 
uWigadá *a ,Sccr=taria de iZcáL11 I""1"™ Je 

^dda a dar recibo a, 1 a ^dmara, que estara 
uo ue la presentación.

Articulo 40. La Mesa de la Cámara deberá re
solver en la segunda decena de junio las reclama
ciones presentadas. Contra sus acuerdos podrán 
recurrir, en el término de ocho días, ante la Di
rección general de Comercio y Abastos los que se 
consideren perjudicados en sus derechos. Dicho 
Centro resolverá antes de l.° de octubre, previo 
informe de la Cámara respectiva.

Artículo 4I. Las elecciones para la renova
ción de cargos de las Cámaras se efectuarán or
dinariamente en el mes de noviembre, previa con
vocatoria del Gobernador civil, publicada con 
quince días al menos de anticipación en el "Bole
tín Oficial” de la provincia y en algunos diarios 
de la circnnscripción de la Cámara.

Artículo 42. En la convocatoria se hará cons
tar :

1 .° Los días y horas que en cada grupo y cada 
categoría deberán efectuar la votación de sus re- 
presentantesi

2 ." El número de Colegios electorales y los 
sitios en donde hayan de instalarse.

Para determinar sobre estos extremos, el Go
bernador civil, asesorado por el Presidente de La 
Cámara, tendrá en cuenta la extensión del terri
torio de ésta, los grupos y categorías que hayan 
de proceder a la renovación de cargos, el número 
de electores de cada uno y las distancias a reco
rrer para la emisión del voto.

Artículo 43. Para todos los grupos y catego
rías cuyo número de electores no sea cuantioso, 
se establecerá el Colegio electoral único en el. 
domicilio social de la Cámara: pero cuando es
te número sea considerable, o cuando una 
gran parte de electores resida en poblacio
nes distintas de aquella en que la Cámara tenga 
su domicilio, se establecerán los Colegios que se 
estimen convenientes, pudiéndose instalar en las 
Casas Consistoriales o en los locales de las De
legaciones de las Cámaras, donde los hubiere. El 
Presidente de la Cámara deberá dar a conocer con 
anticipación, al menos de dos días, las disposicio
nes odoptadas a este respecto.

Las Cámaras que prefieran fijar de antemano lo 
que atañe a los días y horas de elección, número 
de Colegios y lugar donde éstos han de instarse, 

'en cuanto a todos sus grupos y categorías, podrán 
hacerlo, consignándolo en su Reglamento inte
rior. En este caso, deberán atenerse a lo dispues
to en dicho Reglamento y además publicarlo al 
menos con ocho días de anticipación por medio 
de anuncios oficiales y gacetillas enviadas a uno 
o mas diarios de la circunscripción de la Cámara.

J'.n caso de no existir diarios en el territorio 
de la Cámara se fijará el anuncio de las elec
ciones en la puerta o muro exterior del domi
cilio de la Cámara y en las Casas Consistoriales 
de la expresada población y en las dc aquellas 
donde, se establezca Colegió electoral.

Artículo 44. Las elecciones de cada grupo y 
cada categoría deberán celebrarse en un solo día ' 
v. cuando se establezcan varios colegios, simul
táneamente en todos ellos.

Articulo 45. Cinco días antes del en que de
ban celebrar las elecciones, se reunirá la Mesa de 
la C amara para la proclamación de candidatos.

Las candidaturas deberán de presentarse fir
madas al menos por un número de electores equi- . 
valente al cinco por ciento de los que constitu
yen el grupo y, en su caso, la categoría corres-
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pendiente; pero, si el número de éstos es supe
rior a cuatrocientos, bastará que la firmen veinte 
electores.

La Mesa, después de examinar las candidatu
ras presentadas, para asegurarse de la autenticidad 
de las firmas que en ellas figuren, proclamará los 
candidatos que en ellas hayan sido propuestos, 
conforme a lo que dispone el párrafo anterior.

Artículo 46. Cuando el número de candidatos 
de un grupo o categoría proclamados resulte igual 
al de los miembros a elegir, su proclamación equi
valdrá a la elección, y ésta, por tanto, no habrá 
de efectuarse, debiendo Ja Mesa librar a los can
didatos un documento que les acredite como 
miembros electos. N

Si se diese el caso de que el número de can
didatos fuese inferior al de los miembros a éíegi'-, 
la Mesa dará por elegidos a los proclamados y se 
convocará inmediatamente a la Cámara a sesión 
extraordinario, para que, dentro del término de 
ocho días, elija por sí misma los individuos del 
grupo o categorías correspondientes que hayan 
de llenar las vacantes.
/ Así. del acta que se levante de la proclamación 
de candidatos, a tenor de lo que dispone el primer 
párrafo de este artículo, como en su caso, del acta 
de la sesión extraordinaria a que se refiere el se
cundo, se enviará antes de transcurridos tres días, 
certificado a la Dirección general de Comercio y 
además, por anuncio fijado en la puerta o muro 
exterior del domicilio de la Cámara o por medio 
de anuncios o gacetillas en diarios de la locali
dad. se dará a conocer también lo esencial del 
.contenido del acta.

Articulo 47. Las Mesas de los Colegios elec
torales serán presididas por los miembros de la 
Cámara (pie la Mesa de ésta designe.

En las localidades donde las Cámaras tengan 
su domicilio, formarán parte de las Mesas, como 
adjuntos, otros dos miembros de la Corporací Sn. 
y en las demás poblaciones donde se establezca 
Colegio, dos electores de la Cámara, vecinos de 
la localidad, designados también, unos y otro?, 
por la Mesa de aquélla.

Todos los electores tiene derecho a fiscalizar 
las operaciones electorales, y las protestas rela
tivas a la elección deberán ser presentadas por 
escrito y antes de efectuarse el escrutinio.

Artículo 48. Constituida la Mesa de un Cole
gio. 110 podrá comenzarse 1a votación sin haberse 
Extendido previamente la oportuna acta de cons
titución, de la cual se librará una certificación, 
firmada por el Presidente y los Adjuntos, para 
bada candidato que la pida.

Una vez comenzada la votación, no podrá sus- 
(penderse, a no ser por causa de 'fuerza mayor, y 
siempre bajo la responsabilidad de la Mesa del 
Colegio respectivo.

En caso de suspensión, se levantará acta por 
tía Mesa del Colegio, acta que será entregada al 
Presidente de la Cámara, quien interesará inme
diatamente del Gobierno civil que señale la fecha 
en que debe verificarse la votación diferida.

Artículo 49. La votación será secreta y los 
Adjuntos anotarán los electores que voten, con 
indicación del número con que figuren en el censo 
de la Cámara.

En caso de duda acerca de la identidad perso
na! del individuo que se presente a votar, se le 

podrá exigir que la justifique mediante el último 
recibo de la cuota que legalmente corresponda 

/percibir a la Cámara, o los documentos que acre- 
di'ten la representación con que intenta ejecutar 
tal derecho. ,

Articulo 50. El Presidente de la Mesa tendrá, 
dentro del Colegio electoral, autoridad exclusiva 
para conservar el orden y asegurar la libertad de 
los electores, y las Autoridades y sus Agenten 
prestarán, dentro y fuera del Colegio, al Presi
dente los auxilios que éste les pida.

Sólo tendrán entrada en los Colegios los can
didatos, sus apoderdos, los Notarios que sean re
queridos para dar fe de cualquier acto de la elec
ción. en lo que no se oponga al secreto de ésta, y 
los Agentes de la Autoridad que el Presidente re
quiera; |

El elector que no cumpliere las órdenes del 
Presidente, será expulsado del Colegio y perde-- 
rá el derecho de votar en el acto de la elección 
de (jue se trate, sin perjuicio de la respon sábila 
dad en que haya incurrido.

Artículo 5I. Del acta que firmada por todos 
los que constituyan la Mesa se extenderá termy 
nado el acto de la elección, se expedirán certifi
cados para los candidatos que lo pidan, inmedia
tamente después del escrutinio.

Si funcionare un solo Colegio, el escrutinio 
será definitivo. En otro caso deberá procederse 
al escrutinio general con los datos de todos lo5 
Colegios. Este acto tendrá lugar tres días después 
de terminada la votación, bajo la presidencia de 
quien desempeñe la de la Cámara, y con asisten
cia de los Presidentes de las Mesas.

Las protestas deberán formularse en el acto 
y serán resueltas por la Mesa, con apelación ante 
la Cámara, de cuya resolución podrán los intere
sados acudir en alzada al Ministerio de Econ»' 
mía Nacional, que resolverá .después de oída 'a 
Dirección general de Comercio y Abastos. , .

Articulo 52. El expediente electoral origin*1-1 
se archivará en la Cámara, y de él se remitirá •• 
la Dirección general de Comercio copia certiH' 
cada, dentro de los veinte días siguientes a 
terminación de las elecciones.

CAPITULO V

De la organización interna y tuncionamitrnt”' 
Articulo 53. Los que resultaren elegú*05 

miembros de. las Cámaras tomarán posesión (*c 
sus cargos el día 3I de diciembre o el 1 de enerU' 
y los desempeñarán personalmente durante s6’" 
años.

Estos cargos son honoríficos, gratuitos y o*’1 
gatorios. La renovación de las personas que D 
desempeñen se hará por mitad cada tres años.

Artículo 54. Después de cada renovación tn^ 
nal. las Cámaras se reconstituirán, empezan1 ' 
por resolver, bajo la presidencia del miembro ( , . 
más edad, en la sesión que celebrarán el día 3 
de diciembre o el 1 de enero, a su elección, Cl)' 
asistencia de los miembros entrantes y saliíutc- 
las cuestiones planteadas sobre los resultados 
las elecciones, sea por discrepancia entre el u11^ 
mero de votos consignados en las actas y 1os ce', 
tificados de las mismas, sea por reclamación®’ 
contra la validez de las elecciones que hayan si

M.C.D. 2022


